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Año 1880. JUEVES 3 DE JUNIO, Núm. 67,PARTE OFICIAL
GOBIERlíO GENERAL

DK I.A

I S L A DE P U E R T O -  R I C O .

S E C R E T A R IA .

XEGOCUDO 4.° —EST.H{Líi¡imiU.ViOS PmLES.

El E.'icmo. Sr. Gobiíinador General se lia 
servido disponer, por Decreto de ÜO Jel actual, 
que se proceda á la subasta <Jel suministro de 
pan, ranelio y café para los cünliuu'los del P re­
sidio de esta |iroviiiciíi, sefüilando el dia 21 ¡ie 
Junio pró.ximo de una á dos de la tarde para la 
celebración del expresado acto.

Lo que de órden de S. E. se publica en la 
G aceta oficial  para conocimiento de los que 
quieran presentarse como licitadores, los cuales 
deberán arreglar sus proposiciones al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación.

Puerto -  Ilico, 26 de Mayo de ISSO. —  E  ̂
Secretario del Gobierno General, Francisco Fon- 
tanals y Martines.

CONDICIONES
«011 feiyecUm il 1.08 qno se saca .-i prt blica suli.asta el BumiiiÍHÍro ilu 

víverea )>ara lus cuufiiiaclua tlel i;\'i)rtwiv:lt> uatabim m inutfl, diiraiitu 
el ejercicio de ló«ü ;l ál, ó sea desde 1 “ de .lidio ile líHO á  :tU de 
JiiQÍo de 18ía .

1? La subasta tendrá lugar el día 21 de 
Junio próximo de una á dus do Ja tardo en la 
Secretaría del Gobierno General, ante la Junta 
económica del arriba expresado establecimiento 
y bajo la Presidencia del Exemo. Sr. Goberna­
dor General ó persona en quien delegue su.s fa­
cultades, todo con arreglo á lo que previene la 
Real órden de 30 de Abril de IS 3 i y artículo 83 
de las Ordenanzas del ramo j siendo regido el 
contrato con sujeción al Real Decreto de 27 de 
Febrero de 1S52 y deraiás disposiciones vigentes 
sobre la materia. El rematante ó rematantes 
renunciarán todo fuero, quedando sometidos á la 
jurisdicción gubernativa en lo relativo al buen 
cumplimiento de su compromiso, y si faltare á él 
le serán impuestas y exigidas gubernativa y eje­
cutivamente las multas, indemnizaciones y res­
ponsabilidades del caso, al tenor de lo que se 
determinará en la condición 4t̂ , quedándole el 
derecho de la gestión á que se considere con jus­
ticia por la vía contencioso -  administrativa.

2? Las proposiciones, que no podrán ex­
ceder del precio límite que por cada ración se 
señalará en la condición 4î , se presentarán arre­
gladas al modelo que al final se iuzerta y cerra­
das se entregarán, abierta quesea la Jun ta de 
una á una y cuarto do la tarde, al Exemo. ¿r. 
Presidente de la misma y deberán ir acompaña­
das del recibo que justifique haber depositado 
en la caja del Presidio 60U pesos moneda oficial 
como fianza provisional, si la proposición fuese 
para el suministro de todos los penados del esta­
blecimiento y de 300 pesos por cada una respec­
tivamente si se presentasen proposiciones sepa 
radas para ios confinados de la Capital y para 
los que se hallan ó destinen en la carretera 
central de Cáguas á Popice, cuya suma será 
devuelta el mismo dia de la subasta á los no 
agraciados y á los que lo fueren se les retendrá 
hasta que constituyan la fianza definitiva que se 
se prefija en la siguiente condición.

Al tenor de lo que queda indicado, las pro­
posiciones para la contrata podrán abarcar el 
total suministro para toda la fuerza de[ieiidiente 
de este Presidio, ó subdividirse en partes que 
comprendan; una el suministro páralos confiriii- 
dos que se hallen en esta Capital y sus inmedia­
ciones, y otra para Jos que en la actualidad tra- 
•bajan y se destinen á la carretera central de Cá­
guas á Ponce, prefiriéndose en igualdad de cir-

cnnstiiiicias la que abrace el suministro general; 
ailviitiendo que el contratista que se compro­
meta á suministrar lo.s alimentos á ios cot-fiiiina- 
(los que. trabiijt'ii en la carretera centra!, se obli­
ga á tener á ilisposiciun del Jefe ó encargado iRd 
l-’resifiio con la iiece.saria anticipación lus artícu­
los do comestibles en Cáguas pura las brigadas 
que trabajan desde allí n Aibonito, y para los 
que tiabajmi de Aibonito á Ponce en esta áltiiiia 
Ciudad, según las atenciones del servicio lo exi­
jan y prévio aviso qne por el funcionario qnc 
queda citado se le dará con ocho dias de antela­
ción, siendo de oiieiitu do Obras públicas y cui­
dado del Presidio el trasporte después á lo-'» p u n ­
tos intermedios en que se hallen destinados los 
confinados.

31̂  La fianza definitiva para re.-^pondur al 
cumplimiento del contrato .será de 2,íJ0u pesos 
moneda oficLd, que es }»r(>ximamentc el importe 
de un mes de sumini.stro, con arreglo á lo pre­
venido en la Ri'a,! orden de 12 de Junio de ISl-ó 
y se depositará ei» la caja del estatileciniiento y 
no se devolverá al interesado hasta !u termina- 
don y cumplimiento del contrato, caso ile que 
resultare un solo contratista; pues si fueren dis­
tintos ios que ae comprometiesen al suministro 
de la Capital y de la carretera centra!, cada uno 
constituirá la fianza de l,0ü0 pesos ó sea próxi 
mámente el importe de un mes de suministro á 
las plazas que e.xistan en uno y otro punto, se'- 
gun queda prefijado al principio de esta con­
dición.

ii* El contratista se compromete á sumi­
nistrar los aiimentus y en la cantidad que mas 
adelante y en esta misma condición se prefijará, 
!il precio de 14¿ centavos de peso por plaza en 
runcho, concediéndose la i>ref'erencia al postor 
que lo hiciese con mas ventaja para el estableci­
miento ó sea á precio mas módico. Cada radon 
diaria se dividirá en dus ranchos por mañana y 
tarde, y se compondrá de 12 onzas de pan al dia 
por plaza, 12 onzas por iiiem de arroz, fideos, 
garbanzos y habichuelas, que podrán pedirse y 
tomarse por mitad ó cu.artas partes á juicio del 
Jefe del Presidio, y media onza de manteca tam ­
bién por plaza, 7 libras de sal, 2 de pimentón y 
I de cebollas y ajos en !u proporción de cada 
100 plazas y 1 onza de cufé y 2 de azúcar poi­
cada 4 plaza.8, siendo también de cuenta del con­
tratista o contratistas entregar las cabi.-zas de 
tollas las roses vacunas que se beneficien en la 
Carnicería pura el abasto diario do! pueblo, mién- 
tras la fuerza presente en rancho no exceda de 
200 plazas, pues si pasasen de e.ste número faci­
litará 4 onzas de carne por cada plaza que exce­
da y caso de no reunirse de 8 cabezas de res en 
adelante por cada ISO plaza.s, facilitará 4 onzas 
de carne por cada plaza para el total de ellas.

También será obligación del contratista fa­
cilitar patatas cuando el Jefe debestablecimiento 
lo exija, siempre que el [U'ccio de este artículo 
en el irjereado no sea excesivo en ia proporción 
de 2 libras de e.stas por cada una de cualquiera 
de las otras semillas ó pasta que quedan expre­
sadas y que en este caso se excluirán.

Los ranchos deberán variarse en tres tnrno.s 
durante el mes: el I?, quince días de cabezas do 
rés ó en defecto cuati'o onzas de carne'por plaza , 
el 2̂ ,̂ once dias ú 4 onzas de tocino por plaza; 
y el 3?, los rostante.s dias á inedia libra ile baca­
lao [)or plaza. Todos los artículos han do ser de 
buena calidad y frescos del dia el pan y la carne; 
serán pesados y reconocidos por los encargados 
del Presidio á presencia del contratista ó su r e ­
presentante, incLirrlomlo en falta que se castigará 
con sujeción á lo que preceptúa el párrafo s i­
guiente si al ser rechazado algún artículo por no 
reunir condiciones de recibo retraza mas de dos 
horas su reemplazo.

Cuando el contratista faltare á algunas de 
las condiciones ó casos estipulados, so hará á 
costa de él el suministro por administración y 
sufrirá además la multa do 10 pesos por cada 
omisión en que incurra en el suministro y á las

fres faltas, que cometa bien sea por la mala cali­
dad (le líis víveres que presente, bien por su 
falta de peso ú otra cualesquiera de las que como 
tales se reputen eii el íi<d cumplimiento de lo 
esti[iulad.i por la precitada contrata, podrá el 
Exemo. Sr. Gobernador General resciiidiriii, sien­
do también en este caso de cuenta del contratis­
ta el mayor cnste qne ocasione la compra di-; co- 
mestibltís jior administración desde la fecha de la 
rescisión del contrato hasta (|ue se celebre nue­
va licitac.ion y adjudicación que como conso 
cuenciu deberá verilicarse.

iSoii de cuenta del contratista todos los gas 
tos de la escritura que otorgará á las veinte y 
cuatro horas desjmes que se le notifique la apro­
bación de! i-cinate, así como la fianza definitiva; 
debieiiilo entregar un tevstimonio de aquel docu­
mento id (Jumandante del Presidio.

El importe de las raciones que suministre 
el contratista se le abonará puntualmente por la 
caja del Presidio dentro de los diez primeros dias 
del mes siguiente al del vencimiento, á cuyo fin 
del 2 al 4 presentará al Mayor 29 Jefe ó quien 
ejerza su.s tuiicionc^s en el Detall del estableci- 
mh-uto si fue.se en ia Capital y si en cualquiera 
do los pueblos de la carretera central al Jefe ó 
encargado del Presidio que allí se hallare, quien 
la remitirá inmediatamente al Jefe del Detall del 
estabiecimientü, urja relación del suministro p rac­
ticado eti el mes anterior, documentada con las 
[lapelotas de pedidos hechos por los encargados 
ai efecto, á fin de que pueda sor comprobada su 
exactitud con los datos do la Oficina did Detall, 
y después de ¡leñar este requisito indispensable 
pueda disponer i-l l.e r Jefe el pago dentro del 
})iazo Síulaiado.

Dicho remate no tendrá efecto ni validez 
sin que anto.s merézcala ¡Superiúraprobación del 
Eximio. Sr. Gobernador General y se comunique 
al Jefe del Ih-esidio.

Modelo íi que deben adaptarse las proposiciones.

“  Don N . . . .  N . . . vecino d e . . . ente­
rado del anuncio y pliego de condiciones publi­
cado en la G aceta o f ic ia l  ( aquí la fecha ), y 
de todas las obiigaeioiies que han de i-egir en la 
conrnifa del suministro de rancho, pan, café y 
azúcar á ios coiifinadu.s del Presidio de esta pi'o- 
vincia durante t-l ejercicio de !8S0 á ISSI ó sea 
desde i9 de .Julio ¡le l8S0á fin de Junio de ISS)., 
se Compromete á tomar por su cuenta dicho su­
ministro general de todos los penados ( caso de 
desear suministrar solo una de las dos partes en 
que queda diclio se puede subdividir la contra­
ta, se expresará que se compromete á tomar por 
su cuenta dicho suministro para los penados 
destinados en la Capital y sus inmediaciones, ó 
para los que se encuentren destin.ados en la ca­
rretera contra] de Cáguas á Ponce ) ])or la can­
tidad d e .. . .  tantos centavos de [leso (en  le tra) 
por ración ó plaza, á cuyo efecto acompaña el 
docimieiito que justUicíi haber hecho el depósito 
en la caja del Presidio.

( Fcolia y  finna, ■•)

Oerrradas las proposiciones se dirigirán con 
este sobre : “ Pro[)osicion para el remate del
suministro de víveres á los confinados del Presi­
dio p r o v i n c i a l ( consignando si es pai-a oÍ sn- 
uiinisr.ro general ó solo para lo.í que se iiallan en 
la Capital y sus hmiediaciones, ó para los de la 
carretera cen tra l.)

Puerto -  Rico, 19 de Mayo de 1880. —  El 
Coronel Teniente Coronel l.e r Jefe, Manuel M''> 
Vazq^nes.

Aprobado y publíqnese. — P. A. —  El Bri • 
gadier 29 Cabo, ü A M ll i .  f lOSü] 3—2

i\ E (I o C I A U 0 5 ?

Por Decreto de esta fecha se ha servido 
el Exemo. Sr. Gobernador General aprobar el 
nombramiento interino de V iee -có n su l de 
S, M. 13, en Arroyo, por el Distrito de Guayama,

hecho por el Cónsul de aque.l Reino á favor de 
Don Juan Charles M c-Corniick, para que susti­
tuya durante su ausencia al propietario Don 
Arturo 5Ic - Cormick.

Y de órden de S. E. se publica en la G ace­
ta OFICIAL para general conocimiento.

Puerto -R ico , 2 de Junio de 1880 .— El 
Secretario del Gobierno General, Francisco Fon- 
tanals y Marfmes. [1814]

AEtiMClADO DE OBRAS PLBLICAS. COfVSTRDCCIOfTES 
CIVILES, ÜIOMES V lIlilVAS.

(Jonserx'aeion del firme del trozo 19 de la carretera de la
üapUal al puerto de Ponce, Sección de la Capital, al
l'ilÓMctro 41.

En virtud de la órden del Exemo. Sr. Go­
bernador General, fecha de hoy, se ha señalado 
el dia 20 de Junio próximo á la una de la tarde 
para la adjudicación en pública susbasta del su­
ministro de acopios de piedra machacada parala 
conservación del firme durante e! ano económico 
de 1880 á SI del trozo 19 de la carretera de la 
Capital al puerto de Ponce, Sección comprendi­
da entre la Capital y el kilómetro 41, cuyo im­
porte, según presupuesto do contrata aprobado 
en dicha fecha, asciende á 4,890 pesos 63 cen­
tavos.

La subasta se celebrará con arreglo á la Ins­
trucción vigente de 27 de Marzo de !SG9 en la 
Secretaría del Gobierno Genera! ; hallándose dé 
manifiesto en !a misma para conocimiento del 
público, todos los documentos que han de'regir 
en la contrata.

Las proposiciones su arreglarán exactamente 
al modelo adjunto y se presentarán en pliegos 
cerrados, admitiéndose solamente durante la pri­
mera media hora del acto.

Los pliegos deberán contener el documento 
que acredite haf»er consignado como garantía 
provisional, para poder tomar parte en la licita­
ción, la cantidad de 97 pesos en metálico, deposi­
tada al efecto en la Tesorería general de Ha­
cienda.

Serán nulas las proposiciones que falten á 
cualquiera de estos requisitos y aquellas cuyo 
importe exceda del presupuesto.

Al principiar el acto del remate se leerá la 
Instrucción citada en el caso de procederse á 
una licitación verba! por empate, la mínima puja 
será de 40 pesos.

Puerto - Rico, 26 de Mayo de ISSO. —  El 
Secretario del Gobierno General, Francisco Fon- 
tanals y Martines.

JIODELO DE PROPOSICION. '

‘‘ D o n . . . . ,  vecino d e . . . . ,  enterado dol 
anuncio publicado por el Sr. Secretario del Go­
bierno General e n . . . .  ( ta l  fecha), de la Ins­
trucción de subasta de 27 de Marzo de 1869, de 
los requisitos que exigen para la adjudicación en 
pública subasta del suministro de acopios de pie­
dra machada para la conservación durante el año 
económico de ISSO á 8L del trozo 19 de la ca­
rretera de ia Capital al puerto de Ponce, Sec­
ción comprendida entre la Capital y el kilómetro 
41 y de todas las obligaciones y derechos que se­
ñalan los documentos que han de regir en la con­
trata, se compromete á tomar por su cuenta esta
obra por la cantidad d e___ ( aquí el importe en
letra y en pesos.) (F ecL ay  f l m a .) "

El sobre de la proposición tendrá este rótu­
lo : “ Proposición para la adjudicación del sumi­
nistro de acopios de piedra machacada para la 
conservación durante el año económico de 1880 
á SI del trozo 19 de la carretera de la Capital al 
puerto de Ponce. Sección comprendida entre la 
Capital y el kilómetro 41. ”

PLIEGO DE CONDICIONES ADMINISTRATIVAS.

Artículo i9 En la ejecución por contrata

Ayuntamiento de Madrid
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del surainiatro de acopios de piedra machacada 
para la conservación del firme durante el año 
económico de 1880 á SI del trozo 19 de la ca­
rretera de la capital al puerto de Ponce, Sección 
comprendida entre la Capital y el kilómetro 41, 
regirán además del pliego de condiciones genera­
les de *25 de Diciembre de 1SG7 y del de las fa- 
cultivas aprobadas con esta fecha, las siguientes 
prescripciones administrativas.

Art. 29 El licitador á quien se hubiere 
adjudicado la obra tendrá quince dias de término 
contados desdo aquel en que se le notifique la 
aprobación del remate, para constituir la fianza y 
formalizar la escritura de contrata.

Las obras empezarán el dia 19 de Julio.
Art. 39 La fianza se compondrá de 142 

pesos en metálico y además de un 10 OjO que se 
retendrá en cada uno de los pagos que sucesiva­
mente hubieren de hacerse, según el artículo si­
guiente ; pero cesará el descuento cuando la su­
ma del depósito llegue á ser la décima parte del 
presupuesto. Podrá formar parte de la fianza el 
depósito provisional consignado para tomar par­
te en la licitación, cangeando su carta de pago 
por otra que exprese que se destina aquel á este 
nuevo objeto.

Art. 49 El contratista tendrá derecho á 
que mensualmente se le pague el importe de la 
obra que vaya ejecutando, con arreglo á certifi­
cación del Ingeniero. Si desde la fecha de uno 
de estos documentos trascurriera mas de un 
mes sin verificarse el pago, desde fines de dicho 
mes se acreditaiá al contratista el 1 0|0 mensual 
de la cantidad devengada que hubiere dejado de 
percibir.

Puerto - Rico, Mayo 20 de 1S80. — E l Se­
cretario del Gobierno General, F ra n c isco  F o n ta -  
n a h  y  M a r tín e z , flG Sl] 3—3

P r i v i l e g i o s .
El Exorno. Sr. Ministro de Ultrarhar, con 

fecha 6 de Mayo próximo pasado y bajo el n ú ­
mero 194, comunica á este Gobierno General la 
Real órden siguiente:

“  Exemo. S r . ; —  Con el fin de evitar las 
reclamaciones que pudieran presentarse acerca 
de la validez en las provincias de Ultramar de 
las patentes concedidas en la Península, con 
arreglo á la Ley de 30 de Julio de 1877, y de­
biendo resolverse en breve el expediente relativo 
á la aplicación de la referida Ley en U ltram ar; 
S. M. el Rey ( q. D. g . ) ha tenido á bien dis­
poner se manifieste á V. E. la conveniencia de 
que suspenda la concesión de cédulas de privi 
legio, sea cual fuere la índole del invento para 
que se solicite, hasta que se comuniquen á ese 
Gobierno General las disposiciones á que el 
mencionado expediente ha de dar lugar y han 
de servir de base en lo sucesivo para la resolu­
ción de los expedientes de privilegios. —  De 
Real órden lo comunico á V. E. para su conoci­
miento. ”

Y acordado su cumplimiento con fecha 24 
del mes próximo pasado por el Exemo. Sr. Go­
bernador General, de su Superior órden sq pu­
blica en este p e r ió d ic o  o f ic ia l  para general 
conocimiento.

P u erto -R ico , 2 do Junio de 1880.— 
E l Secretario del Gobierno General, F rancisco  
F o n ta n a ls  y  M a r tín e z .

COMISARIA DE GUERRA
ü B

P U E R T O - R I C O .

IN SP E C T O R  D EEL COM ISABIO B E  GUETiBAU T E N S IL IO S  D E  E S T A  P L A Z A .
Hace saber: que en virtud de órden del 

Sr. Sub - intendente Militar de este Ejército de 
fecha 15 de Abril próximo pasado, se procede á 
contratar hasta fin de Junio de 1881 y á contar 
des,de el dia siguiente al de la aprobación del re­
mate por el Exemo. Sr. Capitán Genera!, el su ­
ministro de aceite mineral para el alumbrado de 
Jas Guardias de esta plaza, á cuyo efecto se con­
voca por el presente á cuantos pueda interesar 
este servicio, á una pública licitación que tendrá 
lugar en la Comisaría de Guerra, sita en el Par­
que de Artillería, el dia 7 del mes próximo ve­
nidero Junio á las dos de la tarde bajo las con­
diciones y garantías que se expresan en el pliego 
de condiciones que cou el modelo de proposi­
ciones se halla de manifiesto en dicha Oficina ; 
siendo el precio límite al litro de este artículo el 
de 10 centavos de peso ( moneda española.)

Puerto • Rico, 28 de Mayo de 1880, — P a ­
l lo  S e rra . [1711] 3—2

R E A L  A U D I E N C I A
D ■

P U E R T O - R I C O .

Vacante la Escribatiía de actuaciones de 
Juana Diaz, partido judicial de Ponce, por vir­
tud de renuncia que de dicho Oficio ha sido 
admitida á Don Tomás Monsanto que la desem­
peñaba, el Exemo. é Iltrno. Sr. Presidente, por 
acuerdo de este dm, ha dispuesto se anuncie al 
público dicha vacante convocando aspirantes 
para su provisión ; con advertencia á los mismos 
de que sus solicitudes documentadas liabrán de 
presentarlas en esta Secretaría dentro del té r­

mino de treinta dias que empezarán á contarse 
desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en Ja G ac e ta  o f ic ia l .

Y en cumplimiento de lo dispuesto e.xpido 
el presente para general conocimionto.

P u erto -R ico , 2G de Mayo de ISSO.— 
B a fa e l lio m e u . [170U] 3— 3

La Sala de Gobierno de este Tribunal Su­
perior, en acuerdo de 14 del actual, ha declarado 
definitivamente vacante la Notaría de Manatí, en 
el Distrito de Arecibo, y que su provisión corres­
ponde al turno de oposición que deberá tener 
lugar en el Colegio Notarial de esta provincia, con 
arreglo á lo que determinan ei artículo 89 del 
Reglamento del Notariado, la disposición 4? de la 
órden -  Circular de 15 de Diciembre de 1874 y 
órdenes aclaratorias de IS de Julio de 1S7G 
18 de Enero de 1377 ; y para que dicha provisión 
tenga efecto con arreglo y en la forma que de­
terminan Jos artículos 79 y 99 del citado Hegia- 
mento, ha dispuesto el Exemo. é Iltrno. Sr. P re ­
sidente se anuncie dicha vacante en tres números 
consecutivos de la G a c e ta  o f ic ia l , para que 
durante el término de treinta dias natuiaíes, con­
tados desde la última inserción, los aspirantes á 
ella presenten sus solicitudes documentadíis al 
Decano del Colegio Notarial.

Puerto - Rico, Mayo 28 de ISSO. — J ia fa d  
H otneu. [1720] 3—2

En el expediente general sobre planteamien­
to de la Ley hipotecaria, el Exemo. é Iltrno. Sr. 
Presidente ha acordado con esta fecha lo si- 
guente :

“  Los períodos señalados por la Ley hipote­
caria de esta Isla y su Reglamento para toda cla­
se de actos oficiales y operaciones del Registro 
de la propiedad ó que con él tengan relación, 
como visitas de inspección, remesa de datos es­
tadísticos etc,, entiéndase deben ser los mismos 
que hubieran regido si el nuevo sistema hipote­
cario se hubiera planteado en 19 de Enero pró­
ximo pasado ; sin que el haberlo sido en 19 de 
Mayo por disposición del Gobierno de H. M. a l­
tere los trimestres del año natural, que vencerán 
en 30 de Junio, 30 de Setiembre y 31 de Di­
ciembre, ni tampoco los semestres que vencerán 
en 30 de Junio y 33 de Diciembre respectiva­
mente. — Comuniqúese por Circular á Ujdos los 
Jueces -  De'egado.s para su conocimiento y ei de 
ios Registradores; publíquese en la G aceta  o f i­
c ia l  de la provincia para que llegue á notii.iade 
todos aquellos á quienes incumba, y dése cuenta 
de esta determinación al Gobierno de S. M.”

Lo que se pu b lica  en la G aceta  o f ic ia l  en 
cu m p lim ien to  de lo acordado.

Puerto - Rico, 31 de Mayo ISSO. — R a fa e l  
R om eu . [1749]

Relación de los reos prófugos con causas 
pendientes en el Juzgado de Uiuiyuma.

E scribanía  «le Don Teodoro García.

Don Joaquín García, Colector que f ié  «le 
Salinas por fraude y defraudación a la Real H a­
cienda ; no consta su identidad.

Leonardo de Pedro Expósito, empleado de 
Colecturía en Salinas, por exacción ilegal; no 
consta su identidad.

Ramón Vázquez González, panadeero, por 
hurto; no consta su identidad.

Ciprian Morah'S, Comisario de “ M atuilas’’ 
en Maunabo, por exacción ilegal; no consta su 
identidad.

Juan Viñas (a) Prim, moreno, liberto, por 
robo con escalamiento ; no consta su identidad.

Pedro Muría Sánchez, natural y vecino de 
Fajardo, hijo de Manuel y Manuela Gnisens, de 
veinte y seis años de edad, y oficio sastre.

Manuel Quiñones, por falso testimonio; 
no consta su identidad.

José María Redondo, por tentativa de hur­
to ; no consta su identidad.

Felipe López Victoria, lazarillo de un ciego, 
natural de Ilumacao, hijo de Manuel, conductor 
de Corre:)8 de aquel punte, de baja estatura, 
grueso, color blance, soltero, pelo Jácio y usa 
poca barba.

Dionisio Medina, natural y vecino «le H ato- 
grande, carretero, de veinte años de edad, soltero 
y sin instrucción ; jirocesado por hurto.

Ramón Antonio Santiago, por falsificación 
y hurto de un caballo; eda«l treinta y cuatro 
años, estatura regular, «.jos castaños, nariz perfi­
lada, barba poblada, cara regular, color blanco, 
viudo.

Juan Antonio Pacheco (a) Salanca Pae, por 
hurto de una yegua ; natural y vecino de Mau • 
nabo, soltero, do cincuenta años de edad, jo rn a­
lero, alto, pelo paga, barba poblada, color more­
no, sin instrucción.

Y para remitir á la Exema. Audiencia de[ 
Territorio para su inserción en la G ac e ta  o fi 
c ia l , libro la presente en

Guayama á treinta y uno de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y nueve. — P edro  G i­
m én ez  S icardó . — V9 B9, Jo sé  G a m a rra  y  G u ­
tiérrez.

Es cópia. — E l Secretario de Gobierno, 
R a fa e l  R o m eu . [SOO]

IJ

DE LA
lil PUBLICA

Mes de Junio de 1880. D islnh iirio ii geiienil de fondos pañi dicho mes.

rPiESL'PU ESTO  que lia derojrir desde iv de Julio de 1879 á ñu de Junio de 1880.

Artículos.
SECCION 1® — Obligaciones generales.

Capítulo 1 .«  — .lliulNterio (le l'Uramar. — Pei'KOual.
U n ico . —  P e rs o n a l ..............................................................................................

Capitulo 2.® — .líiDiíiterio de C ltraiuar.—.llaterial.
1°  —  ^ r a t e r i a l ......................................................................................................
9 °  —  G a sto s  im p r e v is to s ...............................................................................
3 °  —  M useo  u l t r a m a r in o ...............................................................................

Capítulo <S.® — PcuKioiieíi.
1“  —  P e n s io n e s  d e l M o n te  -  p ío  c iv i l .....................................................

—  Id e m  d e l M o n te  -  p ío  m i l i t a r ..........................................................
3 °  —  Id e m  de  G ra c ia ......................................................................................

Capitulo 4. ® — Retirados de Oiierra y Illarlna.
U n ic o . —  H a b e re s  de  e s ta  c la s e ..................................................................

Capítulo 5.® — JubiladfiN de todos los ramos.
U n ico . —  H a b e re s  de  e s ta  c l a s e . . .............................................................

Capítulo 6.® — Cesanteti de todos los ramos.
U n ico . —  H a b e re s  de  e s ta  c la s e . ................................................................

Capítulo 7.® — Emigrados delm éricu.
U n ico . —  H a b e re s  de  e s ta  c la s e .................................................................

Capítulo 8.® --  ConsigiiadoDes.
U n ico . —  O o n sig n ac io n  d e l D u q u e  de  V e ra g u a s .............................

Capítulo 9.® — Intereses.
U n ic o . —  N eg o c iac ió n  de  p a g a r é s ............................................................

Capítulo 10. — <>a.stoi eventuales.
U n ico . - -  S u e ld o s  e n  n av eg ac ió n  y  p a sa g e s  d e  e m p le a d o s  c i­

v ile s  c u a n d o  tu v ie re n  d e re c h o  á  e l lo ........................................
Capítulo 11. — triros y (lucbraiitos.

U n ico . —  Im p o r ta  e s ta  a te n c ió n ...............................................................
Capítulo 12. — Presupuesto de Fernando Póo.

U nico . —  P o r  Jo q u e  c o rre sp o n d e  sa tisflice r á e s ta  I s l a ................
Capítulo 13. — Resultas de presupuestos cerrados.

1°  —  O b lig a c io n e s  q u e  c a rec en  de  c ré d ito  le g is la t iv o ...................
-2^ —  Id e m  q u e  re s u lta n  sin  p a g a r  p o r  la s  c u e n ta s  d e f in iu v a s . .

T o ta l  de  la  S e c c ió n  ...................

SECCION 2® — Gracia y  Justicia.

ARTICULOS,

Pesos.

Unico

Unico

Unico.

Unico.

Capítulo 1. * —Tribunales. — Personal.
- Audiencia Territorial de la Is la .................................

Capitulo 2. ® — Tribiiuales. —Material.
. — Importe «hi esta atención................................................

Capitulo 3. ® — Juzgados. — Personal.
Juzgados de 19 Instancia.....................................................
Juzgado Eclesiástico..............................................................

Capitulo 4. ® — Juzgados. — Material.
Juzgados de )9 Instancia.....................................................
Juzgado Eclesiástico..............................................................

Capitulo 5, ® — Culto y Clero. — Personal.
Clero Catedral.................................................................... . _
Clero parroquial....................................................................

Capitulo 6, ® — Culto y Clero. — Material.
Clero Catedral........................................................................
Clero parroquial....................................................................

Capítulo 7.® —Castos de Bulas. — Material.
—  Gastos de venta..............................................................

Capítulo 8. ® — Atcneioucs generales, — Material.
— Reparación de edificios...................................................

Capítulo 9,® —Resultas de presupuestos cerrados.
Obligaciones que carecen de crédito leg 's la tivo ...........
Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.

Total de la Sección 29............

SECCION 3® — Guerra

3770
3067

03

CtH.

33

07

3028
350

Capítulo 1, ® — Administración Superior. — Personal,
Sueldo del Capitán General.....................................................

- Sueldo dél Gobernador Militar de la Capital y 29 Cabo de
la Capitanía General................................................................

• Cuerpo de Estado Mayor del Ejército y Sección Archivo.
• Personal «le las Comandancias Militares y del Cuerpo de

Estados i\[ayores de plazas...................................................
- Cuerpo de Artillería. — Plana mayor facultativa...........
• Cuerpo de Ingenieros. —  Ideniidem  idem ........................
- Juzgado de la Capitanía General..........................................
• Cuerpo Administrativo del E jército ....................................
Cuerpo de Sanidad M ilitar.....................................................

Capítulo 2,® — Admiuis-tracion Superior, — Material.
Estado Mayor de Ejército.......................................................
Comandancias Militares de los Departamentos y Estados
Mayores de plazas..................................................................

Gastos de la Auditoría de G uerra......................................
Oficinas de Administración M ilitar....................................
Sanidad M ilitar.......................................................................
Subdelegacioii castrense.......................................................

Capítulo 3.® — Cuerpos del Ejercito. — Personal.
Cuerpos de Infantería............................................................
Cuerpo de Caballería.............................................................
Cuerpo de A rtille ría ..............................................................

Al frente.........

3216
7878

250
1050

48

05

625

1500
350

17

CAPITULOS.

Pesus.

1422

3.50

Cts.

67

238S8

4006 26

49S 58

337S 48

83 32

11094 98

1300 05

58 33

03

20420 49

2475

92 65

2,567 66
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I

D e l fren te .............. i
4 °  —  G uardia C iv il - ......................................................................................

—  B rigada S an itaria .................................................................................
Ca|»itiilo 4 .*  — Pcráional de ComUioneN activas.

1° —  C oiíiis io iies activas del s e r v ic io .....................................................
o o  —  R eservas de San to  D om in go  á  e x tin g u ir ...................................
3 °  —  M ilicias d iscip linadas á e x t in g u ir ..................................................

Capitulo 5.  ̂ — Espectanfcx a embarque.
U n ico . —  H ab eres de G en era les, J e fe s  y  (Oficiales en  dicha

s itu a c ió n ..................................... .. .................... ......................................
Capitulo G. ® — Pienso.

U n ico . —  P ara esta  a te n c ió n ...........................................
Capítulo 7. nateriai de acuartelamieato.

U nico. —  P ara e sta  a te n c ió n ..........................................
Capitulo 8. ^ — Hospitales.

1“  —  P ersonal ec lesiástico  
2*̂  —  Ufaterial

Capitulo ^ — Trasporten uiilitares.
U n ico . —  A íaterial de esta  a te n c ió n .....................

Capitulo 1 0 . — Obra» de Artillería.
U n ico . —  M aterial de esta  a ten ción

Capitulo 11. — Obras de Ingenieros.
U n ic o . —  M aterial de e sta  atención

Capitulo 13. — Keiuenta y montara. — Material.
U n ico . —  Para esta  a ten ción

Capitulo 13, — Gastos diversos.
U n ico . —  Im p orta  esta  atención

Capítulo 14 . — Cruces peosloDudas.
U n ico . —  Para las de San H erm en eg ild o

Capítulo IS. — Besultas de presupuestos cerrados.
—  O b ligacion es que carecen de créd ito  le g is la t iv o ...................

2 °  —  Idem  que resultan sin pagar por las cu en tas d e f in it iv a s ..

T o ta l de la  S ecc ió n  3?, 

SECCION 4 “ Hacienda.

Pesos.

SERVICIO GENERAL DE HACIENDA.

Capítulo I.^  —Personal Administrativo,
1 °  —  Intendencia general de Hacienda 
2° —  Contaduría general de Hacienda pública 
3° —  Tesorería general de idem

Capítulo 3.® —Material Administrativo,
1” — Intendencia general de Hacienda..... .. .................................
2° —  Contaduría general de Hacienda pública....... .................

Capítulo 3.^ —Atenciones g:eiieralcs.
1*̂  — Alquileres de casas para Oficinas de Hacienda................ .
2° — Reparaciones de edificios.....................................................
3° —  Traslación de caudales..........................................................
4° —  Impresiones...............................................................................

Capítulo 4. Gastos eventuales.
Unico. — Comisiones del servicio..................................................

Capítulo 5 .^ —Personal de Contribuciones y Rentas públicas.
1° — Administración Central de Contribuciones y R entas___
2® — Administraciones locales de Aduanas y Administrado'

nes y Colecturías de Rentas y Aduanas................
3° —  Resguardo de A duanas.................... ........ ..............................

Capítulo 6. ® — Material de Contribuciones y Rentas públicas.
• Administración Central de Contribuciones y Rentas___
• Administraciones locales de Aduanas y Administracio'

nes y Colecturías de Rentas y Aduanas.............................
• Colecturías de Rentas..............................................................

4° — Resguardo de Aduanas...........................................................
Capítulo 7.® —Castos diversos. — Material.

1° —  Valor y  conducción de efectos tim brados...........................
2® — Premios de recaudación y  expendicion.................. - . . . i !

Capítulo 8.®—Diferentes conceptos.
Unico. —  Devolución de ingresos indebidos..................................

Capítulo 9. ®—Resultas de presupuestos cerrados.
—  Obligaciones que carecen de crédito legislativo................

2° -  Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas'

1®

2®

3®

Total de la Sección 4?, 

SECCION 5 “ — Marina.

Capítulo 1 .® — Administración Central. — Personal.
Unico, Comandancia Principal y Ordenación de pagos.........

Capítulo 2.® — Administración Central. — Material.
Unico. — Para esta atención....................................

Capítulo 3. ® — Inscripción marítima.
Unico. — Personal......................

Capítulo 4. ® — Inscripción marítima, puertos y costas.
Unico. . M a te ria l................

Capítulo 5.® — Arsenal y obras. — Personal.
1° —  Oficinas del Arsenal...............................
2® —  Oficiales de mar y m arinería.............

Capítulo 6 .® — Arsenal y obras. — Material.
1® — Gastos ordinarios del Arsenal.......................
2® — Oficiales de mar y m arinería.........
3® — Conservación y entreteniraient'o’deV'ÁrsenaV 
4® —  Vestuario de marinería.

Capitulo 7.® _  Vlffías y Telégrafos. 
Unico. —  P e rso n a l............

Capitulo 8 .® -T lg ío i y Telégrafos.
M aterial...........

Material,
Capítulo 9. ®— Hospitalidades.

Unico.

Unico.
Capítulo 10. — Gastos diversos. — Material.

1° — Gastos de Practicaffe..
2® —  Distribución de caudales...........................
3® — Pasages de Jefes, Oficiales y demás clases 
4® — Socorros á náuíraffos v mnf.rli'níaíirto .-...tinnnáufragos y matriculados presos___

A la vuelta.
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De la vuelta,

C.'ipitulo 11. — Resultas de presupuestos cerrados.
Obligaciones qne carecen de crédito legislativo......... .
Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.

Total de la Sección 5?.............

SECCION 6- — Gobernación.

Capitulo 1 .® — Gobierno General.
Unico. — Personal....................................................................

Capítulo 2.® — Gobierno General. — Material.
1® — Gobierno General.................................................................
2® — Telegramas por el cable.....................................................
3® — Comisión de estadí.stica.........................................................
4® — Gastos del Palacio de Gobierno y casa de aclimatación 

Capítulo 3.® — Consejo Coutendoso.
Unico. — Personal.......................................... ................................

Capitulo 4, ® — Consejo Couten^loso.
ico. — l\raterial...........................................................................

Capítulo .‘).® — Correos. — Personal.
1° —  Administración general.........................................................
!® — Administraciones principales..............................................

Capitulo 6. ® — Correos. — Material, 
l® — Administración general...................................................

Cüinimicaciones m arítim as........................
Capitulo 7. ® — Telégrafos.

, — Personal de este servicio.......................
Capítulo 8. ® — Telégrafos. — Malcrlal.

Capitulo 9. ® — Hospido.s y Presidios. — Personal.

Capitulo 10. — Hospicios y Presidios. — Material.
Confinados á Presidio......................................

Capítulo 11. — Establecimientos píos.

Capítulo 12. — Sanidad. — Personal.
® — Subdelegacion de Medicina, Cirujía y F í
t® — Servicio Sanitario.....................................

Capítulo 13. — Sanidad. — Material.
° — Subdelegacion de Medicina y Cirujía___
¡° — Subdelegacion de Farmacia......................
•® — Servicio sanitario.......................................

Capítulo 14. — Atenciones generales.

Capítulo 15, — Gastos eventuales. — Material.
l® — Gastos de policía..........................................................

— Correos extraordinarios.................................................
— Telegramas y aunneios de salidas de vapores.........

Capitulo 16. — IndemiiÍ2acion á los poseedores de esclavos.
co. — Para dicha atención...............................................

Capitulo 17. — Resultas de presupuestos cerrados.

ÁETICÜLOS, CAPITULOS,

Total ílp la Sección 6?. 

S E C C IO N  7 ‘ — Fom ento .

Capitulo 1.® —Instrucción pública,—Material.
— Importa esta atención...............................

Capítulo 2.® — Obras públicas.— Personal.
— Ingenieros de caminos, ayudantes y p(
facultativo.........................................................

Capítulo 3. ® — Obras públicas. — Material.
Indemnizaciones........... .....................................
Gastos diversos.................................................

Capítulo 4. ® — Carreteras, — Material.
Estudios y nuevas construcciones...................
Reparación y conservación............................. .

Capitulo 5. ®— Ferro-carriles.—Material.
— Estudios y nuevas construcciones..............

Capítulo 6. ® — Navegación marítima. — Personal.

CapííiUo 7.® —Navegación marítima. —Material.
Puertos,
F aros..
Boyas y balizas.

Capítulo 8.® — Construcciones civiles.—Material. 
. — Conservación y reparación

Capítulo 9.® — Montes. — Personal.
. — Personal de Montes...........................

Capítulo 10, — Montes.— Material.

Capítulo II , — Minas. — Personal.
— Personal de Minas...........................

Capítulo 1 2 .— Minas.—Mateiial.
— Indemnizaciones...............................

Capítulo 13 .—Auxilios y asignaciones- — Material.
untas de Agricultura, Industria y Comerc
.dquisiciones y suscriciones........................... .
Capitulo 14. — Resoltas de presupuestos cerrados,

'bligaciones que carecen de crédito legislan^

Pesos C ntvs

565
1116

67

34

64

367 93

287
22

60

1177 93

333
25

34

33366
15000 43

75

G6 6?

Pesos.

2,595
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4 Jueves 3 de Jimio. GACETA DE PUERTO - RICO.

R  B  S r  M  E  I¥ .

Sección If  ■
— ga

Obligaciones generales. 
■ Gracia y Justicia..........
• G uerra.............................
• Hacienda........................
•M arina............................
G obernación................ .
Fom ento.........................

Total im porte de los gastos.

Pevws. C*l.va.

23,888 03
29,420 49
28,019 09
29,479 71

2,595
74,398 SI
21,017 98

J 9 1,829 7L

P u erto -R ico , 24 de Mayo de 18S0. —  El Contador general, P. I., Dionisio Lope.?.
Excmo. fer.: —  E l Intendente que susciibe, de conformidad con lo informado por la Jun ta de 

Jefes de Hacienda, tiene el honor de proponer á V. E, su Superior aprobación.
P u erto -R ico , 24 de Mayo de 1830. — Excmo. Sr. : — Joaquín de Adriaenscns.— i\iiroba 

do. — P. I. El Brigadier 29 Cabo, G A M IB . 1179-51

Comandancia Principal de Marina PROVIDENCIAS JUDICIALES,
BB LA

P R O V I N C I A  D E  P U E R T O - R I C O .

Dispuesto por la Superior Autoridad de Ma­
rina del Apostadero de la Habana que se provea 
al puerto de Guánica de un Práctico de número 
para el servicio del mismo, se publica la vacan­
te por el término de treinta dias, á íin de que los 
que deseen dicha colocación presenten sus ins­
tancias debidamente documentadas, para darles 
el giro correspondiente luego que los interesados 
hayan prestado el necesario exámen.

Puerto - Rico, 3 í de Mayo de ISSO.— E m i­
lio Catalá y  Alonso. [1760] 3— 1

Junta local de Iiistriiccioii pública
bit

iVI A U N A B O .

La Jun ta local de Instrucción pública, en 
sesión celebrada el dia de hoy, acordó que los 
exámenes públicos de las Escuelas de esta de­
marcación tengan lugar en la forma siguiente :

Dia 12 de Ju n io .— La elemental pública 
de niños, á cargo del Profesor Don Alcides San 
Antonio.

Dia 13. — La elemental pública de niñas, á 
cargo de la Profesora Doña Natividad Pugés y 
Lozano.

Dia 14. —  La incompleta del barrio de Ema- 
jagua, á cargo del Profesor Don Manuel Ürtiz.

Dia 15.—  La incompleta del barrio de Lizas, 
á cargo del Profesor Don Antonio Rivera.

Lo que se hace notorio por medio del p re­
sente edicto en cumplimiento de lo que determi­
na el artículo 81 del Reglamento.

Maunabo, 28 de Mayo de ISSO. — El Vocal 
Secretario, Federico Hernandes. — V.’ Bt;’ — El 
Presidente, Armendaris. [1742]

Junta local de Instmccion pública
1>BC A B O - R O J O .

En sesión celebrada por esta Corporación el 
22 de los corrientes, se acordó entre otros parti­
culares que los exámenes generales de ios alumnos 
de las Escuelas de esta jurisdicción se verifiquen 
en el próximo mes de Junio, los dias y horas si­
guientes :

Dias 7 y 8 de doce á cinco de la tarde. — E s­
cuela elemental de varones, ó cargo del Profesor 
Don Antonio Camacho.

Dias 9 y 10 de doce á cinco de la tarde. — 
Escuela elemental de niñas, á cargo de la Profe­
sora Srta. Doña Antonia Guurdiola.

Dia 1 1 de doce á cinco de la tarde. — Es­
cuela incompleta de niñas, á cargo de Doña Igna- 
cía del Castillo.

Dia 12 de ocho á once de la mañana. — E s­
cuela incompleta del barrio de Monte - grande, 
á cargo de Don Francisco J. Betances.

Dias 14 y 15 de doce á cinco de la tarde. — 
Escuela incompleta de varones del j)uebio, á 
cargo del Profesor Don José B. Montalvo.

Dia 16 de ocho á once de la mañana. — Es­
cuela incompleta del barrio de Miradero, á cargo 
de Don Ramón Turres.

Dia 17 de ocho á once de la mañana. — Es­
cuela incompleta del barrio de Llanos - tuna, á 
cargo de Don Mariano Cegarra.

Dia 18 de ocho á once de la mañana. — Es­
cuela incompleta de Llanos - costa, á cargo de
Don Pedro Figueroa.

Dia 19 de ocho á once de la mañana.—  Es­
cuela incompleta del barrio de Boquerón, á cargo 
de Don Miguel Linares.

Dia 2 1 de odio á once de la mañana. — Es­
cuela incompleta de Puerto - Real, á cargo de 
Don Sandalio Mendoza 2V

Lo que se hace público para general cono­
cimiento.

Cabo - rojo, Mayo 20 de 1880. — El Socre 
tario, Damon A . del Toro. — V? B9 — Ei Presi­
dente, Matute. I i 753]

DON AVJIELTA7ÍO  J ilE D iyA , Juez de 1? Iiislaneia d fl Dixtiitode 
Catedral.

Por este mi tercero y último edict'*, cito, 
llamo y emplazo ul procesado Canuto Rmlrigiiez, 
pura que en el término de nueve dias que ai efec • 
tú s e le  señalan, se presente en este Juzgado á 
excepcionarse de los cargos que le resulten en la 
causa que ae le sigue por estafa ; ape.rcibiiio si
no lo verifica de seii’uiise la causa en su a.ustuiüi!i
y rebeldía, parándole el peijuív'io que hubiere 
lugar.

Puerto-KiiMi, Sía}o treinta v uno de mil 
ochocientos orlienta — Awelíano Medina. — El
Escribano, Manuel J. Calderón. [1754]

Por este mi segundo edicto, cito, llamo y 
emplazo á Manuel Colon Morales, natura,1 y ve­
cino del Coi'uzal, de estado casado, como de vein­
te y siete años de edad, de esfc-icura regular, col >r 
y ojos negros, palo pasa, nariz citara, jornalero, 
hijo de Wenceslao Colon y Elarlia Morales, para 
que en el término de nueve dias á ct)nta,r desde 
ia publicación del presente, comparezca en este 
Juzgado á contestar los cargos que le resultan 
en la causa criniinal qtie le instniyo por hurto 
de una novilhi.

A la vez en nombre de S. M. e' Rey (q  1). G.) 
requiero á to<!as las Autoridades civiles y mili.- 
tares de la Isla para que tan luego íeiigaii cono­
cimiento del paradero íiei procesado, lo presenten 
en este Juzgado ó en la Cárcel de est i Capital.

Dado en Puerto-Rico á treinta y uno (ht 
Mayo de mil otdioeientos ochenta. — Aardiano 
Medina.— Escribano, JoséM ^ Sanjuan [1748]

DK. DON F ltA fiO lSC O  B E LM O N TE  V C Á IID E ^A S , Jaez de I» 
ItMtancia de la YUla de A recibo y  ea partido judicial.

En los ejecutivos seguidos por Iliginio To­
ro contfii Guillermo Pairick y p(jr auto de esta 
fecha, K(í niandun vender en púnlica subasta los 
bienes embargados al ejecutado, corisistenies eu 
tres y media cuerdas de terreno, radicadas en ci 
barrio de Hato - viejo, de esta jnrisdiccioii, con 
un bohío y alguna siembra de tabac.o, lindante 
dicho terreno con Narciso Elias, Don Juan Lu­
go, la liac.iemla Cuños y el rio Tanamá, todo lo 
que lia sido justipreciado por peritos en ties- 
cientos cincuenta [lesos moneda curi'leiite. Y 
habiéndose señalado para ei acto el dia diez y 
ocho del entrante mes de Junio á las nueve de 
la mañana en los estrados de este Juzgado, se 
avisa al público ; advirtiéndoso que no se admi 
tirá postura que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación.

Dado en recibo a veinte y dos de Mayo de 
mil ochocientos ochenta. —  J)r. Francisco Bel- 
monie. —  Por orden de S. S‘?, José L . Ca.sal- 
duc. 3— 2

DON 2 in U A N O  Oá R C ÍX  M K lilE L , Juez de 1? Instancia de la 
Ciudad de Mayayüez ij su partido judicial.

Hago sab er: que el dia ocho de Junio pró 
ximo á las diez de la mañana se vemlerán en 
pública subasta cuatro cnerdas de terreno con 
plantaciones de café, ini-i'ezu y pasto, que radi­
can en e,l barrio de Alto - .sano, jurisdicción de 
las Marías, colindantes al Saiienle con terrenos 
de Don Nazario Aponte, ai tíud con DuñaOár 
iiieii V'eh’z, al Puniente con la sucesión Olivier 
y al Norte con la sucesión de Juan Colon, estan­
do retasadas en trescientos diez y seis pesos de 
iijuncda corriente; cuyo terreno lia sido embar­
gado á Don Juan Aponte en las diligencias de 
una ca rta -o rd e n  Superior, sobre que esp-.mse a 
su Procurador Don Julián Baldorioty para aten­
der á las erogacioiits del recurso <le apelación
interpuesto en el interdicto que promoviera con­
tra Don Federico Costa.

En su cüusecueucia y en virtud do la couii 
sion conferida al Juez municipal de las María.s, 
podran concurrir cd dia y hora indicados al Juz­
gado de 19 Instancia ó al de las Maiías las per­
sonas que quieran interesarse en la subasta, con 
el fin de hacer sus proposiciones.

Dado en Jlayagüez a quince de Mayo de mil 
ochocientos ochenta. —  Mariano García 2Iericl * 
— Ei Escribano, Bartolomé Estiva. [Iü79] 3_3 |

DON JO Sfj G A - i r . - l I ’  (rÜ TlEU REZ, Caballero de Íít Real y ' 
disüngaida Orden de Oárlos I I I ,  Juez de Vi Iiutanciu de Oua- i 
yanta y en partido judicial.

Por este mi segumln edicto, cito, llamo v  ̂
emplazo al procesado prófugo Don Dionisio V i- ' 
cente Barrero, para que cu el término de nueve í

días contados desde Ijoy, com pnixízca ante este

los cargo.s que le resultan en la causa criminal 
que so le sigue por estafa de prendas a Don Ni 
colas Anefa ; apercibido quedo no verificarlo 
continuará dicha causa en su ausencia y rebeldía, 
parándole el ¡lerjiiicio que iiubioro lugar.

Dado en Guayaina á veinte y dos de Mayo 
de mil ochocientos ochenta. — José Gamarra. — 
El Escribano, Félix Lino liivera. [175 l]

DON A N TE llO  TiXllAZONA. Juez de 1? l.uitanein de la Ciudad de 
1 once y  «íí partido judicial.

Por este mi primer edicto, cito, llamo y em ­
plazo ai individuo Vicente Gil, para que dentro 
del término de nueve dias (pie al efecto se le se­
ñalan, comparezca en esto Juzgado ó en la Cárcel 
piibiicai de esta Ciudad para oxce[>cionarse (lelos 
cargos que le resultan en la causa crii.uriial que 
se le signe p o rh u iío  do una potranca á Juan 
Rosa ; bien entendido quo si lo liiciere si'! le ad- 
mitúsrrai'á justicia y caso contrario le parará el 
perjuicio Consiguiente.

Dado eii Ponce (i veinte do Mayo de mil 
ochocientos O 'henta. — Antero Tarnzona. — Ei 
Escribano, Francisco Parra. [1757]

Por este mi primer edicto, cito, llamo y 
emplazo ai individuo Julián Mercado, para que 
dentro del témjmo de nueve dias que al efecto 
se le smialíU), coni[).'iiezca en el Juzgado ó en la 
Cárcel pública de esta C îutlad para excu[)CÍoriar- 
se de los cargos que le resultan en la causa cri- 
mitiid que se !e sigue por robo ; bien entendido 
que si lo hiciere se le a iministrurá justicia y ca 
su conirario le parai’á el perjuicio consiguiente.

Dado en la CiuilaJ iiii Ponce a veinte y 
cinco de Mayo de mil ochocientos ochenta. — 
Antero Tarnzona. — El Escribano, Francisco 
Parra. [l7oS]

Por el presente priiu-'r edicto, cito, llamo y 
emplazo al procesado Vicente Gil, para que 
dentro del térmirio de nueve dias que al efecto 
se le señalan, se [>i'esente en este Juzgado ó en 
la Cárcel pública de esta cabtmera con el objeto 
de que [ireste su inquisitiva en la 'causa criminal 
que se le sigue sobre hurto de un caballo ; bien 
entendido que de no verificarlo le parai'ú el 
perjuicio coiisiguientíí.

Dado en Eonce á veinte y uno de Mayo de 
mil oohociciit-)S ochenta. — Antero Tarasona. 
— Por su mandado, Juan J . Mayoral. [1793]

E S G liU U N lA  DE D O N  D E.U EVlilO  C n iE N E Z  Y  2IORENO.

Ignorándose el paradero del t̂ -astigo José 
Barcarcel, se iia dispuesto por (d Sr. .hiez ile 19 
Instancia de San Francisco se le llame por el 
PERIÓDICO oi-'iCíAL y término de nueve días, á 
fin de (¡ne cüm[Kirt‘zca en dicho Juzgado [>ara 
dar declaración en causa contra Joaquín Molina 
por hurto ; apereibido iJe lo que haya lugar si 
no lo verifica.

Pueito-Kico, veinte y nueve de .Mayo de 
mil ochocieiil.ns ochenta. — El Escribano, José 
Crau. [1739]

E s n ii¡ l !A X Í .i  ü im ¡ l . \A R ! A  D E  ¿'.I.V GERM AN.

i^or auto (lol Sr. Juez de 19 Instancia de 
esta Ciudad, dictado con fecha de ayer en los 
de concur.sü voluntario de Don Toribio Collado 
haciendo cesión de bienes á favor de sus acree­
dores, se ha dispuesto convocar á estos á junta 
para tratar de convenio con el deudor, a solici­
tud del acreedor Don Santiago Mari; habiéndose 
señalado el dia catorce de Junio próximo á las 
once de su mañaua jiara 'a celebración de dicha 
junta, que tendrá efecto eu la Sala de audiencia
de e.ste Juzgado.

Y páru la concurrencia de los mencionados 
acreedores á dicho acto, libro el pi’esente en

San Germán a veinte y seis de Mayo de mil 
ohocientus ochenta. — El Escribano, José Ji. 
Xu^ario de Figueroa.

E S C R IIl.lN lA  DE AOTU AO LÜ NESD E TORRES.

Por providencia dol Sr. Juez de l9 Instan­
cia de este partido, se ha dispuesto dejar sin 
t‘íe( f.o las requisitorias y Circulai'es exjtedidas 
para la captura de Don F eli¡mí Frias en la causa 
crimiiiil que se sigue contra Juan Alfonso y 
ot ros por hurto de (ut caballo, y que se anuncie 
en tres tiúim.-ros consecutivos eu la G aceta  o f i­
c ia l  de esta ¡u'ovincia para conoeiaiiento gcncí- 
ral.

Y en cumidimiento de lo prevenido, libro 
y firmo el presente en

llumacao a primero de Mayo de mil o(;ho- 
clentos ochenta. — El Escribano, Eugenio de To­
rres. —  VV B9, Guijarro. [1Ü44] 3— 2Por providencia del Sr. Juez de 1? Instan­cia de esto partido, se ha dispuesto dejar siii (jMíjto las nupiisitorias y Circulares expedidas fiara la captura de Don Feli¡»e Frios (ui la causa criminal que se !ü sigue ¡lor hurto de una silla de montar, y (¡ue se aimucie en tres números cunseeutivos de la G aceta  oeíciial de esta pro- viiuda para coiiocimientu general.Ŷ  en cumplimiento de lo prevenido, libro y finiiíí el presente enllumacao á [irimero de Mayo de mil ocho­cientos ochenta. — El Escribano, FAigenio de 
Torres. — Gn jarro. [lü4Gj . 3— 2

\iio 1880. — Nuin. 07.

Juzgado y Escribatiia del actuario á contestar AYUNTAMIENTOS.

Ayuntainieiito de ia Capital. — Secretaria.

El día 8 d« .Jimio próximo á las dos de sii tarde 
y en las Salas ('ousistorialovS, tendrá lagar el remate 
(lo los productos do la Ibaz i do i\rercado darante el 
año económico de IS8U á 81, cayo acto deberá cele­
brarse ante la Janta de «abastas, coa extricta tuji-- 
cioa al pli(“go de condiciones que se halla de mani­
fiesto en esta Secretaría y al modelo á que dcluín 
avreglarsot las proposiciones.

Y se hace piiblico pava la coacarrericia de licita- 
dorea.

Puerto • Rico, 28 do Mayo de 1S80. — Jo.sJ Ara­
gón y Huertas. 1171ó| 3—2

El dia 8 de .Junio próximo á la una de su tarde 
y «m las Salas Consistoriales, tendrá lugar el remate 
(id aviátrir. sobre venta de pescado durante el año eco­
nómico de 1880 á 81, cayo acto deberá cehíbraise ante 
lo, Junta de subastas, con extricta sujeción al pliego 
lio Condiciones que se halla de manifiesto eii esta 
Hecretaría y al modelo á que deben arreglarse las 
proposiciones.

JjO que se bacc público ¡mra concurrencia de li- 
citadores.

Puerto - Rico, 28 de Mayo de 1880. — José Ara­
gón y Huertas. [1714j 3—2

Id dia 8 de .Junio próximo á las diez de su ma­
ñana y en las Salas Consistoriales, tendrá lugar ante 
la .Imita de subastas ei remate del smiiiuistro de me­
dicinas y sanguijuelas á enfermos pobres durante el 
año económicu de 1880 á Si, con extricta sujeción al 
pliego (le cnndicioiuis (pie se halla de rnanifiesto en 
esta Secretaría y al modelo á (fue deben arreglarse 
las proposiciones.

Lo ipio se h a c e  p ú b l ic o  para c o n c u iT tín r ia  de 
l i c i ta d o r e s .

Puerto - Rico, 28 de ]\t<iyo do 1880. — .Tosíf Ara­
gón y Huertas. f n io j  3—2

Nú Iiabien.lo tenido efecto el remate dol arbitrio 
sobre vehículos de modas y caballos de silla durante 
el año económico de ISSO á 81, el iCxcrno. Ayunta­
miento lia acordado anuncáarlo nuevamente para el 
dia S de Junio próximo á las tres de su tarde en las 
tí-ilíis Consistoriales y ante la Jurita de subastas, 
debiendo celebrarse con extricta sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en esta Hecre- 
taríii y ul modelo á que lian de arreglarse las propo­
siciones.

l'iun-tn - Rico, 28 de Muyo de ISSO. — José Ara­
gón y Huertas. \ 1717j 3—2

El d-a 8 de Junio próximo á las nueve do su 
maríami y en las Salas Consistoriales, tendrá lugar 
antela Junta de subastas el remate del arbitrio so­
bro corral de caViallt-iías y depósito de ganado durante 
el uaM ecornnnico de iSSU á 81, con extricta sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
esta Secretaría y al unnUilo á que deben arreglarse 
las próposiciones.

I..O que Ho hace público para concurrencia de 
licitadores.

Inrorto - Rico, 28 do Mayo de 1880. — José Ara- 
yon y Huertas. ¡17121 3—2

No habiendo tenido efecto el remate del servicio 
do bagajes (¡ritre esta Ciudad y el pueblo de Baya- 
mou pura el año económico de 1880 á 81, ha .acordado 
el Excmo. Ayunt-nniíoito anunciarlo nuévarnenta 
para las doce del dia 8 de .Junio pióximo en las Salas 
Cimsistorialcs y ante la .Junta de subastas, debiendo 
cfecuiarse con extiicta enjccioii a! pliego de condicio- 
nos (pie se llalla do manifiesto en esta Secretaría y 
al mcnlelo á ipio han de arregl-irse las proposi­
ciones.

Lo que se hace piltrlico para concurrencia do 
licitadores.

Puerto - Rico, 28 de Mayo de 1880. — José Ara- 
yon y Huertas. [1716] 3—2

Por disposición del Sr. Presidente de la tercera 
Comisión del Excmo. Ayuntamiento, se invita á los 
que ipiieran subastar (íl abasto de carnes para el consu­
mo público db esta Ciudad en los diaa 13, 14, 15 y 
IG dcl eorrionti} mes, dentro de las emuiieiones acor­
dadas por (íl iMunicipio ipie están de manifiesto en 
el Negociado do mi cargo, para que concurran á la Casa 
Consistorial á hacer sus pi'üposicioncs á las once de la 
mañana del dia 5 del mismo.

Puerto • Ri(io, 1" de Junio de 1880. — El Oficial 
Seorctario, Juan Power. — V.*̂  B.°, Padilla. [1794]

A lca id ía  illu n ic lp a l d e  la  C iu d a d  d e  Ponce. — Secretaria.

A las dos de la tarde dol dia 3 do Junio próximo, 
tííiidvá lugar en las puertas do esta Alcaldía el remate 
en pública snlmcia do un Cíihallo detenido en el co­
rral do esta Cárcel, según publicación hecha el IS de 
Febrero último, y cuyas señales son las siguientes : 
bayo encerado, crin y cola roguíares, alzada 6(4, 
como de cinco años de edad, con la pata izquierda 
blanca y un cordon eu hi nariz y es el mismo animal 
anunciado eu la subasta para td dia 19 del corriente, 
la cual no pudo llevarse á efecfo por falta de licita­
dores, tasado eu 3Ü ¡lesos motieda corriente; puede no 
obstante (irescntarse su dueño en dicho término con 
ios documentos de propiedad y le sorá entregado, 
prévio (Kigo (ie los gastos de su cuido.

Lo <(ue se avisa al público para su conocimiento.
Punce, 23 de Jíayo de 1880. — El Secretario, 

Joaquín Calvo. — Y.® B.® — El Alcalde, Mirelis. 
[1695] 3—3

Con esta focha ha dispuesto el Sr, Alcalde inte- 
lino dci esta Ciudad quo pasen á depó.situ eu poder de 
Don Guilk-riüu Cabrera, thí este vecindario, los ani­
males que se hallaban dttonidus cu el corral de estas 
Cárceles pur ignorarse sus dueños, de las señales si­
guientes :

Un caballo zaino oscuro, el menudillo de la 
pata trasera izquierda Idauco, un oordon blanco en el 
hocico, crin y cola jiohres, como de 6i(4 y de seis 
años de edad.
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Una zaina oscuia, careta, el meniuliHo de
la pata tvatieia izipiierda blanco, de G[4 de alzada, 
crin y cola credentee y como de dos años de edad.

Una yegua negra, citu lo.s cuatro cabi).s blancos, 
crin y cola ¡¡obres, como de ó¿[4 de alzada de cinco 
años de edad.

Cuya dispo.sicion ¡mblioo de orden de la misin.a 
Autnri<lad para los efectos ilel ai tícuio ló-') del Bando 
lie Policía vigente.

Ponoe, 26 de ^^ayo ile 1880. — El Secretario, 
Jmquin Cuíco.— \ P  B.o— El Alcalde, Micelio.
117461 ; j_ l

Por disposición del Sr. Alcalde interino do esta 
Ciudad, so anancia la venta en pública snbasta de nn 
buey que so hallaba d^teniilo en el corral do estas 
Oár>*,eles y que se publicó el 27 de Febrero último, 
con las señales siguientes : color indio, con las inicia­
les C. C. en la nalga <loreclia y una cruz en la paleti­
lla izquierda, con el cuerno izquierdo roto, cuyo buey 
ha sido tasado en 40 pesos moneda corriente y se 
reniatará el dia 14 do Junio próximo á las dos de la 
tardo en las puertas de esta Alcaldía; piidlendo no 
obstante presentarse su iluoño tm dicho tér.nluo con 
los documentos de propiedad y le será entregado, 
prdvio el pago de los costos do sn cuido.

Lo que se avisa al públioi» para sn conoci­
miento.

Ponce, 2S de Mayo de 1880.— El Secretario, 
Joaquín CaíiU—V.° B.O— El Alcalde, Mirelis. 
[17561 3— 1

Alcaldía ¡HuDlcipal de Coayama.

En poder de Don Antonio J . Palés se ha depo- 
aitado el dia 19 del actual, un potro de color zaino 
claro, crin y cola regulares, alzada creoionte, los cua­
tro caboi negros y como de diez y ocho meses de 
edad.

Lo que se hace público para conocimiento ge­
neral.

Guayama, §8 de Mayo de 1880.-• El Alcalde, 
CaUmano. [1743j 3—1

Alcaldía I!l.balcipal de Humaeao.

Aprobado por el Ayuntamiento en sesión de 15 
del actual el pliego de condioione.s del arbitrio muni­
cipal de los ramos de Gallera, Billar y Bochas que 
ha de regir en el año económico próximo de 1880 á 
81, se ha señalado para su adjudicación en pública 
subasta el dia 12 del entrante mes de Junio á las dos 
de su lardo en el Salón do esta Casa Consistorial, con 
entera sujeción al citado pliego de condiciones y 
modelo de proposiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de esta Alcaldía.

Humaeao, 20 de Mayo de 1880. — El Alcalde, 
Frías. jl738j '  3—1

Aprobado por el Ayuntamiento en sesión de 15 
del actual los pliegos de condiciénes de los arbitrios 
municipales de los derechas de las reses y cerdos que 
se beneficien y puestos do la Carnicería y Matadero 
que han de regir en el año económico próximo de 
1880 4 81, se ha señalado para su adjudicación en 
pública subasta el dia 12 del entrante mes de Jnuio á 
las (los de su tarde en el Salón do esta Casa Consis­
torial, con entera sujeción á los citados ¡iliegos de 
condiciones y modelos de proposiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de esta Alcaldía ; siendo 
claridad que el que opte por estos arbitrios tiene que 
ser por ambos á la vez, por no admitirse pro-posicion 
en otro concepto.

Humaca(¡, 20 de Mayo de 1880. — El Alcalde, 
Frías. [1737J 3—1

Por acuerdo del Ayuntamiento á 15 del actúa', 
han sido aprobados los pliegos de condiciones de los 
servicios municipales de suministro do bagajes, medi­
cinas á enfermos pobres, extracción do basnrus y 
alumbrado público que han de regir en el uño eoonó- 
mieo entrante de 1880 á 81, y se ha señalado para su 
adjudicación en pública subasta e! dia 12 del CMitranto 
mes do Junio á las tres de su tarde en el Salón de 
esta Casa Consistorial, con entera sujeción á los cita­
dos pliegos de condiciones y modelos de ¡¡roposicitines 
que se hallan de manifiesto en la iSecretaríi de esta 
Alcaldía.

Humaeao, 20 do Mayo deisgo, Alcalde,
Frías. 1173ÜJ 8—1

Akaldla SIuDlciyal de Toa-baja.

En el expediente que se signe sobre apareci­
miento de una vaca en el Depósito municipal el 11 
de Marzo último, anunciada en las Gacetas números 
34, 35 y 36, se ha dispuesto por auto dol dia de ayer 
annneiar la subasta de dicho animal para el dia 14 
^el entrante Junio á las ocho de su mañana, siendo 
el tipo de subasta el de 20 pesos.

Y so hace públioo para la poncqrrencia HcÍt 
tadores.

Toa '  baja, 29 de Mayo de 1880. — El Alcalde, 
Carptna. (1755J 3—l

Aloaldla tfonicipal de Sabana < grande. — Seeretaria,

En este dia ha dado parte el vecino Don Ro­
sendo Trizarris que en la noche de ayer ha desapa­
recido de su estancia del barrio de Machucha!, un 
caballo de su propiedad, color zaino oscuro, como de 
siete años, las dos patas traseras del meimdillo abajo 
blancas, crin, oola y copete regulares y ensillado con 
galápago.

Lo que se hace notorio para conocimiento general 
y en cumplimiento de lo dispuesto,

Sabana-grande, 28 de Mayo do 1 8 8 0 . El 
Secretario, Sebastian del YalU. — V.Q B.® — E l AU 
QvXde, Francisco Serra. [1752J 3—j

Aleaidla H ulelpal de Albenlte.

El di& 13 del entrante Junio á las deee de su dia 
y en el lugar de costumbre, tendrá lugar la venta en 
pública subasta de sois cuerdas y uu cuadro de terreno 
poco mas 6 ménos, sitas en el barrio del Roble, de 
este término municipal, bajo las colindancias de ma­
nifiesto en el expediente, con el fin de hacer efectivas 
las contribuciones que al Tesoro y Municipio adeuda

Valentín Solivan ; no se admitirán proposiciones que 
no cubran las doi terceras partes de 72 pesos retasa­
dos de sn capitalización.

AüioniU), 28 "le i\íayo de 1880. — El Comisio­
nado (le apremios, Diego Becerra. — V.'  ̂ B.*̂  — El 
Alcalde, Gil. fl734j ' 3—1

Airaldia .Jlunkiiml de Rio-piedras.

En (j1 oxpedicnite ejeciuivo seguido <'<)ntra Don 
Ramón do Jesús Córiiova pura hacer efectivas las 
contribuciones reales y nmiiicipalos (¡uo adeuda en 
este pueblo, por auto do esta fecha, so ha dis­
puesto la venta en pública subasta do niia vaca y uu 
caballo embargados al referido Córdova, cuyos aní 
inules han sido tasados en 10 y 25 pesos respectiva­
mente y se ha señalado para el remato el 9 de Junio 
próximo á las doce del dia en las puertas de e.sta 
Alcaldía.

Ló (¡ue se hace público para la concurrencia de 
li ítadores el dia y hora señalados.

Rio • piedras, 29 (hi Mayo do 1880. — El Comi­
sionado do apremios, Francisco Bourdonis. — V? B? 
— El Alcalde, Landrau. [17411 3—1

Lo que so hace público para general conoci­
miento.

Platillo. 26 de Mayo de 1880.— El Secretario, 
Fugenio liubio. - - V? B'.‘ - - El Alcalde, José Ignacio 
Coritjo. [1696] 3—2

Don
Alcaldía .Runlcipiii de Ceiba.

Luis Bas, Alcalde Municipal de la Ceiba.

do apremio 
do la Adini-

Plago saber: que en el expediente 
seguido por esta Alcahlía por delegación 
nistraoion local de Rentas y Aduana de la Capital, 
contra Don Jo.sé Dolores Castro, para hacer efectiva 
la cantidad de 2,t00 pesos que resulta adeudar el 
Receptor (¡ue fué do la Capital Don Ceferiiio Au- 
guita á la Real Hacienda, se ha embargado á la suce­
sión del citado Castro una casa situada en esta pobla­
ción de planta baja, de madera y techo de tejas de 
barro y el balcón y colgadizo de zinc, con su cocina y 
lugar esoiisado techado de tejas y la ga'ería do zinc, 
siendo la casa de 15 varas de largo por 13 de fondo y 
la cocina y escusado de 10 varas de largo con 7¿ de 
ancho, tasada periciuiineute en 1,500 pesos moneda 
corriente; no admitiéiulose proposición que no cubra 
las dos terceras partes do dicha tasación.

\  habiéndose señalado el dia 7 de Junio entran­
te á las doce ¡¡ara la celebración del acto, lo hago pú­
blico en el periódico  oítctal para la coneurroncia 
de iieitadores.

Oeilia, 24 de Mayo de 1880. — El Alcalde, 
Bas. 116991 3 ^ 3

Alcaldía .VaDlclpal de Santa Uabcl. — Secretaria.

En sesión celebrada ayer por este Avuntumiento, 
se acordó anunciar la plaza de Porrero de' esta Alcal­
día, con el sueldo anual de 144 pesos. Los aspiran­
tes justificarán su capacid.ad y buena conducta y se 
fija el término do veinte dias para la presentación de 
solicitudes.

Y para su publicación en la Gaceta oficial , 
libro la presente que firmo con el Y? B'’ del Sr. Al­
calde en

Santa Isabel á 21 de Mayo de 1880. — El Se­
cretario, Rafael M*. Vecchini. — V.o B.o — El Alcal­
de, Santana. [1724] 3_g

El dia 9 de Junio próximo se venderá en públi­
ca subasta un caballo colorado, mostrenco, tasado en 
14 pesos. Y so hace notorio en la Gaceta oficial 
para c-rnocimieoto del ¡uiblico.

Santa Isabel, 25 de iVIayo de 1880. — EBSecre- 
íario,- Rafael Vecchini. — V“ B? — El Alcalde, 
Santana. [1723J 3_g

El Juzgido municipal de este pueblo remitió á 
es:a Alcaldía como mostrenco por no liahor aparecido 
su dueño en los cuatro dias que ha estado en el 
Depósito municipal, una novillita negra, harrigui- 
blanca, la punta del rabo matizado de negro v blanco 
y do cuatro arrobas de carnes y el Sr. Alcalde dispuso 
su depósito üii el vecino Don Jaime Bas y se anuncie 
por edictos y en la Gaceta oficial 'para que la 
persona que se considere pertenecerle ia solicite en el 
término de dos meses, vencidos los cuales será vendida 
en la forma dispuesta.

Santa Isabel, 28 de Mayo de 18S0. — El Se­
cretario, Rafael M'" Vecchini, — B.*̂  — El Al-
oî lde, SanUína, [1745J 3_l

Alcaldía Municipal de Cáguus. — Secretaría.

El Ayuntamiento, en sesión celebrada el 26 del 
corriente, acordó que por no haberse uado la ma>or 
publicidad al anuncio referente á la plaza de Médico 
titular creada por el rnigmo para el entrante año eco 
nómico, se publicjue do imcvo por veinte dias á contar 
desde la fecha en qne tuvo lugar dicha sesmn y cuyo 
plazo vence el 14 del entrante mea de Junio, anun­
ciándose además en el pBRít^Djtoo aFici4L paya gene­
ral popppip îento.

La referida plaza está dotada con GOO pesos 
anuales moneda corriente, dando principio á su des­
empeño el nombrado desde el V  do Julio próximo 
venidero,

Lo que se hace públioo con el fin de que so 
presenten aspirantes á ella, admitiéndose en esta 
Secretaría las solicitudes correspondientes hasta la 
terminación del plazo indicado.

Cáguas, 28 de Mayo de 1880. — El Seorefario 
accidental, Gerardo Darder. — V.° B.® — El Aloal- 
de, Juan Isern. fl725| 3 _ g

Alcaldía Nuulcipal de Hatillo. — Secretarla.

El Ayuntamiento, en sesión teñid» en el dia de 
ayer, acordó anunciar la vacante de una Escuela in­
completa que se establecerá en el barrio de Oorco- 
badas, de esta jurisdicción, desde el 1? de Julio en­
trante, con la dotación anual de 300 pesos incluso el 
alquiler del local y con la obligación de ser gratuita 
la enseñanza, señalando el plazo de treinta dias que 
vencen en 25 de Junio venidero para la presentación 
de las instancias en Secretaría ; debiendo los iotere* 
sados acompañar á sus solicitudes los demás doou. 
inentos justificativos que determinan loa artículos 
50 al 52 del Decreto orgánico y cuya Escuela se 
proveerá por oposición en la forma que previenen los 
Reglamentos vigentes.

Alcaldía Municipal de Veg:a-bala.

Vacanfi's dos plazas do Escribientes en est.a Al­
caldía, la mía dotada con 30 pesos meiisnalesy la otra 
con 20, el Ayiintaiiiieuto, en sesión del dia de ayer, 
acordó so anuncien dichas vacantes para su provisión 
y qne hw aspirantes á ellas presenten sus solicitudes 
documentadas en esta Secretaría dentro del término 
de treinta dias (¡ue comenzarán á contarse desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta o fic ia l  j en la inteligencia que se conce­
derán dichas plazas á oposición.

Vega - bajfi, 23 de Mayo de 1880. — El Alcalde, 
Julián Jiménez Bellido. fl69S] 3—2

Alcaldía Mimlelpal de Cayey. — .Secretarla.

Con esta fecha ha dado cuenta á esta Alcaldía 
Don Ai'íítides Capó, que nn intiividiio que no conoce 
dejó hace im mes en poder de José Omz, peón de la 
liicienda Lucía, que el partici[)aiite administra, un 
potro bayo blHiico, cabos negros, alzada creciente, 
como de un uño y medio de edad y marcado en la 
espalda izquierda con im número 5.

Lo que 80 hace público á los efectos dispuestos 
en la Circular Superior do 31 de Diciembre de 1873, 
quedando depositado en poder de dicho Capó el refe­
rido animal.

Cayey, 20 de Mayo de 1880. —  El Secre­
tario, Pedro Tossas. — V? B“ — El Alcalde, Vega. 
[1642J 31,2

Alcaldía Municipal de Toa-alta. — Aeerctarla.

En sesión ordinaria celebrada con fecha 15 del 
corriente mes, se acordó designar para el remate del 
Buininistro de bagajes pura esta Alcaldía y el de me­
dicinas á enfermos pobres durante el año económico 
de 18S(J á 81, la una de la tarde del 16 de Junio 
próximo en la Sala de sesiones de este Ayuntamiento, 
con arreglo á los pliegos de condiciones aprobados y 
que se encuentran de manifiesto en esta Secretaría ; 
siendo de advertir que para bagajes se han consignado 
200 pesos y para medicinas 144 anuales.

Y se ¡mlilioa en el periódico o ficia l  para la 
concurrencia de Iieitadores.

Toa - alta, 24 de Mayo do 1880. — El Secreta­
ría, José ilf. 6'a/ató. — V.® B.o — E l Alcalde aoci- 
dental, Rafael Roca. [1675] 3—3

Alcaldía Municipal de Guayanllla.-^-Secretaría.

Desde el (lia 22 de Mayo último fué depositada 
en poder dei vecino Pascual de Santiago, Una yegua 
de color zaino oscuro, 6¿[4 de alzada, paso menudeo, 
edad ocho años, crin, cola y copete regulares, y sin 
embargo del tiempo transcurrido no se ha presentado 
persona alguna á solicitarla, por lo que ha dispuesto 
el Sr. Ab alde so proceda á su venta en pública su­
basta por cuenta de la Real Hacienda, señalando 
para el acto el día 4 de Junio entrante á las nuevo 
de la muniinn.

Lo (pie se hace saber al piiblico para que la 
persona (¡ue se orea con derecho á dicha yegua se 
presente á reclamarla oon documentos oreditivo» en 
el plazo que se señala y coiicmrencia de lioita- 
dores.

Guayanilla, 22 de Mayo de 1880. — El Secreta­
rio, Ceferino J. Hernández'. —  V.® B.° — El Alcalde, 
Ihañcz. ¡1649| 3—3

E X T R A C T O S
DE LOS ACUERDOS DE LOS AYUNTAMIENTOS 

Y JUNTAS MUNICIPALES.

A G U A D I L L A .

Extracto de los acuerdos tomados 
el mes de Marzo último por el Ilustre 
miento de esta Villa.

Dia 1?

en todo 
Ayunta­

s e  acorde) poner en posesión del servicio de 
extracción de basuras, al rematista del mismo.

Fué también acuerdo dejar desierta la su­
basta (leí servicio de alumbrado público.

Se dió conocimiento de tenerse en construc­
ción varias mesas y bancos para las Escuelas.

Se nombró una Comisión que tornara nota 
de los solares sin fiibricur existentes en la pobla­
ción.

Dia 8.

Se estampó la nota de censura en la cuenta 
del ramo de prestaciones y caminos del mes de 
Febrero.

Se solicitó de! Superior Gobierno que las 
Oficinas telegráficas que existen en la Casa Con­
sistorial pasen á una cusa particular, cuyos al­
quileres serán de cuenta dei Estado.

Se dió cuenta de la cantidad recogida y re­
partida á los pabres; como limosna en la semana 
anterior.

Se aprobó el Reglamento para el régimen 
interior del Cementerio.

Quedó enterado el Ayuntamiento del nom­
bramiento hecho en el Pbro. Don Pascual Pina, 
para Coadjutor de esta Parroquia.

Se dió cunooimiento del resultado de la Co­
misión relativa á loa dueños de solares sin fabri­
car.

Dia 15.

Fué aprobado el extracto de los acuerdos 
dei mes de Febrero.

Se vió la cuenta de lo recaudado y pagado

en el mes de Febrero por el presupuesto munici­
pal del corriente año.

Se dió conocimiento de haber sido nombra­
da por el Superior Gobierno Doña Josefa A n to ­
nia Lisboa, para Maestra de la Escuela incom­
pleta de niñas.

Quedó el Ayuntamiento enterado de haber 
aprobado el Exemo. Sr. Gobernador General la 
creación de una Escuela de adultos.,

Se propuso en terna á la aprobación del 
Gobierno.la provisión de la Escuela de adultos 
entre los aspirantes.

Se dió conocimiento de la distribución de la 
limosna para los pobres en la semana anterior.

Dia 19. —  Extraordinaria.

Se acordó por el Ayuntamiento, con la Ju n ­
ta municipal, el aumento de sueldo al Alcalde 
hasta 1500 pesos.

Dia 2 2 .— Ordinaria.

El Ayuntamiento evacuó al Gobierno el in­
forme pedido con »*elacion al acuerdo de San Se- 
bustiüi!, sobre el modo de cobrar el impuesto á 
los artículos de consumo.

Se dió conocimiento de la persona nombra­
da para tomar nota de los artículos de comer, 
beber y arder para el consumo en la localidad.

Se aprobó el gasto hecho en las reparacio­
nes de la Carnicería por contrata.

Se acordó el abono del importe de cristales 
con fluido vacuno.

Dia 29.

Quedó enterado el Ayuntamiento de haber­
se aprobado por la Exema. Diputación, cou car­
go á la partida de imprevistos, el pago de 14 pe­
sos 48 centavos al Impresor de la Gaceta por el 
aumento de trabajo con el extracto de los acuer­
dos.

Se dió conocimiento de liaberse aprobado 
por la Exema. Diputación, con cargo á sobrantes 
del presupuesto ordinario, la suma que resulta 
por aumento de cuota señalada á estos fondos 
municipales para gastos carcelarios,

Quedó impuesto el Municipio de haber re­
suelto el Exemo. Sr. Gobernador General que 
las Oficinas de la Estación telegráfica permanez­
can en el local que hoy ocupan hasta lo que que­
da del corriente año económico.

Se acordó la traslación del Profesor de la 
Escuela incompleta de Corrales á servir la esta­
blecida en C aim itul-alto , y que el que desem­
peña estampase á regentear aquella.

Se dispuso la reparación del reloj público. 
Quedó impuesto el Municipio de haberse 

distribuido entre las Escuelas del partido los 
efectos del material destinado para las mismas 
por el Superior Gobierno en Circular á 4 de 
Febrero.

Se impuso la Corporación do haberse dis­
tribuido en la última semana á los pobres ia li­
mosna recogida al efecto.

Se nombró el Concejal inspector de caminos 
durante el mes de Abril,

Se acordó elevar á la aprobación de la 
Exorna. Diputación el pliego de condiciones pa­
ra subastar el arbitrio á los puestos públicos del 
Mercado, durante el próximo ejercicio de 1880 
á 81.

Igual acuerdo sobre el ramo de Gallera.
Igual acuerdo respecto á los arbitrios sobre 

arroba de carne de res, cerdo, cabro y carneroi
Igual acuerdo sobre el servicio de bagajes.
Igual acuerdo sobre el servicio de extrac­

ción de basuras.
Igual acuerdo sobre el servicio de alumbra­

do público.
Aguadilla, Abril 26 de 1880 .— E l Secre­

tario, Manuel González. — V? B9 —  E l Alcalde, 
Ramón Méndez de Arcaya.

Don Manuel González y García, Secretario del
Ilustre Ayuntamiento de Aguadilla.

Certifico: que en sesión ordinaria tenida 
en veinte y seis del corriente, se acordó entre 
otros el siguiente particular :

Se dió cuenta con el extracto de los acuer­
dos tenidos en el mes de Marzo último. E l Ayun­
tamiento acordó aprobarlo, y que se eleve al 
Exemo. Sr, Gobernador General en cumplimien­
to de lo dispuesto. ”

Y para elevar al Exemo. Sr. Gobernador 
General, libro la presente en

Aguadilla á veinte y siete de Abril de mil 
ochocientos ochenta. —  El Secretario, Manuel 
González, —  V9 B9 —  El Alcalde, Ramón Men- 
dez de Arcaya. [n so j

G U R A B  O .

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento en el mes de Enero último.

Dia 3.

Aprobando el acta de la sesión anterior.
Enterándose de que á consecuencia del mal 

tiempo no pudo celebrarse sesión el dia 27 de 
Diciembre pasudo.

Se acordó que por la Alcaldía se manifieste 
al Exemo. Sr. Gobernador General que la noti­
cia del atentado contra las vidas de SS. MM. co­
metida por un jóven en 30 de Diciembre último, 
ha causado funesta indignación á este Ayunta­
miento y vecindario.

Ayuntamiento de Madrid
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Enterándose del telegrama del Excmo. Sr. 
Gobernador General en que dispone se le mani­
festase lo que este pueblo adeudaba por atencio­
nes deCárceles y de lo que en su consecuencia 
le fué contestado por la Alcaldía.

Se acordó el mas perfecto cumplimiento de 
la Circular de la Intendencia referente á las cé­
dulas de vecindad.

Se acuerda remitir á la Exorna. Diputación 
provincial la cantidad que recaudó para socorrer 
los desgraciados de las provincias inundadas.

Destituyendo de su empleo al Alguacil Ru­
fo Perez y disponiendo se anuncie la vacante, 
para cuyo desempeño interino se nombra á Sin- 
íbriano Carrion.

Enterándose de que el Sr. Presidente, á so­
licitud de los Alcaldes de los barrios de Jagua y 
pueblo, les había relevado de sus cargos y nom­
brado para reemplazarles á Don Luis Estrada 

Don Severiano Candelaria respectivamente.
Nombrando Interventor á Don Rafael Sala.
Enterándose de haberse recibido de la Co­

misión respectiva el censo electoral para D ipu­
tados á Córtes.

Disponiendo la formación del presupuesto 
adicional correspondiente al ejefoicio que cursa.

Que por la Alcaldía se vayan satisfaciendo 
las obligaciones por personal del mes de Diciem­
bre.

Solicitando permiso del Gobierno General 
para componer la carretera que coiiduce á Cá 
guas y á Juncos.

Se acuerda consultar á la Autoridad Siq^e- 
rior sobre duda ofrecida por el artículo 25 del 
Reglamento económico-administrativo del ramo 
de caminos.

Dia 10.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acuerda el cumplimiento de los artículos 

de la Ley electoral de 20 de Agosto de 1870, 
referentes á la rectificación del censo para elec­
ciones provinciales y municipales.

Enterándose de comunicación del Sr. Juez 
municipal.

Dia 17.

Aprobando el acta de la sesión anterior.
Se acuerda dar principio á las obras do 

caminos y fijar en un real fuerte el importe de 
cada ración para los braceros.

Se formó el presupuesto adicional y se 
acordó someterlo á la aprobación de la .Tunta 
municipal.

Se acuerda proponer al Excnio. Sr. Gober­
nador General los individuos Don Adolfo Ca­
rrion y Don José Antonio Perez Salaverría, 
para regentar las Escuelas rurales de los barrios 
de Jagua y Hato - nuevo, y consignar en presu­
puesto extraordinario cantidad suficiente al sos­
tenimiento de otro establecimiento de enseñanza 
de la misma clase en el barrio de Mamey.

Concediendo licencia por odio dias al Se­
cretario del Ayuntamiento para pasar al pueblo 
de Manatí; y disponiendo (|uo d  Escribiente 
Don José G. Cuebas desempeñe las funciones 
de aquel accidentalmente.

Dia 2 i.

Aprobando el acta de la sesión anteiior.
Se acuerda que de los primeros íbiiilos que 

ingresen se satisfaga á la Exema. Diputación 
provincial lo que se le adeuda por denaitm de 
1875 á 7(1 y 7Ü á 77.

Enterándose del Superior Decreto sobre 
Inspectores de Escuelas.

Admitiendo al rematista del acopio de p ie­
dra y cascajo para las obras de caminos y calles 
de este pueblo, una finca urbana en vez de 200 
pesos que tenia ofrecidos para garantir su con­
trata.

Que se someta á la aprobación de la Jun ta 
municipal el proyecto de presupuesto extraor­
dinario para el corriente ejercicio.

Dia 23.

A D J  ü  N T A S I corresjioiiile conocer en primer término de las 
' iiuuqiaíédades ó excusas de los Alcaldes, Tenien-

Que se anuncie la subasta del .suministro de ' 
las maderas necesarias para la construcción dví ¡
dos p u e n te s  y  so lic ita r  d e l E x c iiio . .Sr. U í ib . in ia - ' E x tra c to  de  los a cu e rd o s  to m ad o s p o r  e- , y C oncejale.s
d o r (xericral so d ig n é  re d u c ir  á «piincií los d ias ' Luí'ti'tí A y u iita m ic n to  <]urant(í id m es di3 O iiuem - ! ' ’ *
seña lados p a ra  los a n u n c io s , en a icn c iu n  al d ep io - ; ú íriin o  y  (¡ue, aprobado.>! [»or la E o iqm ral \ 
ra b ie  e s ta d o  en  q u e  se e n c u e n tra n  los cir¡i ios i ^-'o'i cu 2d  del q u e  rig e , aco rd ó  el eúmpla.'-a! del '

: a r tíc u lopuentes.
Desestimando una instancia de Don Floren 

ció Echevarría solicitando no se coiititiúen los 
trabajos que se están ejecutando en el raii.ino que 
conduce á Cáguas, por no ser la línea que tifue 
proyectada el Estado.

Don Uladis'ao Collazo, Secretario del Ayunta­
miento de Gurabo.

Certifico: que |,'or la Corporación fné apro­
bado en sesión de hoy el precedente extracto de 
ios acuerdos tomados por !u misma cni e.i mes de 
Enero último. Y para los fines que dispone el 
artículo 105 de la Ley iminicipal, firmo la pre 
«ente visada por el tír. Alcaide ert

Gurabo ú priniei\) de i^Eayo de mil ocho­
cientos ochenta.— UUuJldno CoÜa-o, Seerdario. 
— Vf 13'.’ —  El Alcalde, Antonio líogcr. [i70ü]

esteExtracto de los acuerdos tonuii log pni 
Ayuntamiento eu ei mes de Febrero últmio.

Dia U .

•Aprobando el acia, de la antoi'ior sesión.
Dis[)oniendo sean satisfechos [lor enenta de 

estos fondos los costü.s de conducción y embiila- 
je de ios efin-tos (¡iii.*. costeados por e! Estado 
lian corre.^pondido á ius Escnel.-is lie este piudilo.

Enteuiíidose salisfactoriaini nío de la jiróxi- 
ma salida dcl Jdxcmo. Sr. (JobeniaJor Gfiicrui á 
girar su visita.

^Enterándose de la, Circu'ai' de la Adminís- 
tracioii Central de ContribueioiU'S y Rc.iitfis .sa­
cando á pública licitación por jmohlus el servi­
cio de rcH'.audacion de conti ibuciones <h‘l Estado.

Disponiendo que por la Aicalila sean bu.s 
Gados los antecedentes que exi.stan rid’erentes á 
xua obras de caminos ijue se liuxan pra<;ticado 
en este término desde 2(1 de Setit'inl.n’c de JS7-J 
hasta Junio <le 1871), y que del resultado so dé 
cuenta á la Corporación.

Que íil girar su visita por c.ste pueblo el 
Excmo. 8r, Gobernador General, se ponya en 
su buperior conocimiento la dificultad {pie <i(Voce 
el alinnado del camino que se está ciiinpíuiiumlo, 
on razón á que el metálico que ingresa pni' pres­
taciones no es suficiente para ateiidt;r ¡1 esie 
gasto.

Distribución de fondos del mes anterior.

Dia 21.

Aprobación dtd .acta de la anterior sesión.
Disponiendo se remita al Exciiin. 8r Go­

bernador General ei expediente fomiadn para id 
repaitimieiito geneiaí del presente año econó’iii 
co, A Jos fines del artículo IdG de la i.cy muni 
cipal.

Enterándose de haber sid<j reniiiidas á la 
Exema. Diputación [iruvincial las cneiiías nnini- 
oipales correspondientes al año ecoiinmico de 
IS78-7Í>.

Dispor ieiido que por la Alcaldía stM-nani- 
fieste al Sr. Ah-alde de Loiza que este A yunta­
miento no se considera obligado á liacer el rtdn 
tegro que se le solicita.

Enteráiidose de no haberse presentado re­
clamación alguna sobre la rectificación del censo 
electoral para Ayuiit-amientos y Diputados p ro ­
vinciales.

Aprobando extracto de acuerdos.

Dia 2S.

De órden de la Comisión provincial so in­
forma acerca de la reclamación entablada por 
Don Pablo A. Dueño.

Disponiendo la fijación al público del censo 
electoral para Ayuntamientos y Diputados p ro ­
vinciales.

Dia 31.
Aprobando las actas anteriores.
Enterándose de que el Secretario del Mu­

nicipio había principiado á hacer uso de la li­
cencia que le fuó concedida.

Informando al Excmo. Sr. Gobernador Ge­
neral sobre la conveniencia de reformar id a rtí­
culo G9 del Reglamento de Cárceles de 20 de 
Marzo de 18ü6.

Concediendo la propiedad dol destino de 
Alguacil á Sinforiano Carrion y que .̂ 'c tenga pre­
sente á Engracia Gómez que también lo solicitó 
para cuando hayan de proveerse Jas dos plazas de 
nueva creación.

Aprobando la disposición del Sr. Alcalde 
respecto á haber mandado destruir unas cuantas 
matas de caña y plátanos que obstruían una par­
te de la cdle de la Aurora.

Estableciendo varias reglas para las subas­
tas de carnes.

Disponiendo el orden que lian de observar 
los Sres. Concejales para la inspección de los 
cauiuios.

Apruébase el ai:ta de la .sesión anterior.
En virtud de oficio del Oubienio General, 

se acuerda que ei iuipueatu por hcencias de ven­
torrillo se entienda de 5 pesos porcada una: con- 
Mgnar en presupuesto cantidad bastante para 
abono de sneido de! Oficial encargado del Nego­
ciado de prestaciom.'Sj si bien se figurará como 
ingreso una suma igual á Ja que se íe señale co­
mo sueldo, como producto del 5 0(0 del impor­
to total de los (mdroues : proctder á la forma- 
niüii del expediente de que trata el ai tículo 13.5 
de la Ley municipal, cindáiidose de llenar los 
deseos del E.xcidü. Sr. Gobernador General para 
evitar la remisión de dicho expediente al Minis­
terio, y que se convoque á la Jun ta municipal 
á fin do remitir el (.ircsupnesto ultiinaJo antes 
del 25 de iiarzo.

Disponiendo la publicación del estado de 
recaudación de fondos mimicipa'es en el trimes­
tre vencido en Diciembre último,

Dia 29.

Presidida por el Excnio. Sr. Gobernador 
General.

üispu.so S, E. se hiciese lectura del acta 
anterior y fné ujirobada.

Acuerdo sobre modificación de presupuesto, 
caminos, repartos é instrucción pública.

Y e n  cumplimiento delariíciilo 105 de la, 
Ley municipal, libro el presente extracto íqiro- 
bado por la Gcrporaciori en sesión do hoy y vi­
sada por el 8r. Alcaide en

Gurabo áp iim ero  do ]\ravo de mil ocho­
cientos ochenta. —  El Secretario, Uladislao Co­
lindo. —  V9 B9 — El Alcalde, Antonio Buyer.

¡'} do ia Ley.

Dia 3.

Aprobada el acta anterior.
Oficio del Gobierno dando las gracias al 

Ayunrainiiintí) por la felicitin ion hecha á 8. K-. 
en ei ciinipleañus tío S. M. el Rey.

Jíuhitivo al te'égi'ama comunicando el enla­
ce de 8. M. (d Rev.

Oficio di-1 Gobierno .Superior iin))oii¡eiula 
multa ai Ayuntamiento uiiterioi-, y disponiendo 
que el actual formo presupuesto extraordinario 
por lo (p.ie do (qcrí'icios cenados st3 audt-uda al 
Distrito do Ponco por gíi.vios caiaieliirios.

Qiitidó enterado el Ayuntamiento de haber 
destinado lu Juiit,;i, muniiúpal I Oü pesus á favor 
doíüS’pe’jiidicíuJo.'^en Almería, Múrc‘i;i y Ahi.-anro.

ResiKU'ti) ¡i ci inidu.sion en el plan de cami­
nos vecinahí.s io.s ((ue conducen a Poncit [lor la 
carretera pruvinend, el de Lares y el de ütuado.

Relativo á eliminar de dicho 'dan el camino 
que figura bajo el mimoi'o 39, desde el puerto 
de Guayanilhi á e.síe pueblo.

Acuerda de queso recompongan las malas pa­
sadas del camino que comluce á Ronce y ütuado, 
hasta int(3rin resuelva, la Exema. Dijuilacion so 
bre los traliajos ipie ha de emprender en la ca­
rretera número G.

Acuerdo rófércnto á'la Circular dtd Gobier­
no, di3 ((ue las cuonta,s del cjfii'cicio de 76 á 79 
se riiidati cuii sujeción A ios artículos lj.3 y 1 14 
del Decreto de i 5 de Julio tie 1S73, y recordan 
do td cumplimiento de hís artículos !G5 y IGü 
de la Fjfíy vigente.

Enterada la Corporación de haberse recla­
mado A los Depo.sit.!irii;s anteriores el rendimien­
to de liis cuentas municipales del 73 á 79 i(Uo 
aún no lian veiiíicado.

Cuenta de j)restacioiui.s de los meses de J u ­
lio, Agosto y 8etieml)re, ipic resulta no Imberse 
recaudado cautidad iilguna, y liaciémldse constar 
que el padrón í'ué aprobado (3ti el citailo Setieinbnr.

Remisiun a.i (ioi'ioi'no <le la cuenta trimestral 
de prestaciones.

Enferiulo el Ayuntamiento del ingreso de 
3()7 pesos 97 centavos por (Jetubre último de 
arbitrios ijiiinicijiales que se relacionan cu el 
acta.

Entelado igualmente de la cantidad de 5G3 
})esos 70 cüiitavus remitido.s al Tesoro por subsi 
dio, efectos timbrados y cédiiliis de vecindad, y 
de haber.se ree.ibido los efectos relacionados en el 
libro de actas para su ex()eudio ni ¡lúbiico.

Relativo ú hi entrega á los Tenientes de Ai- 
caldo de la. itdai ion de deudores por contribu- 
cioims, pvu'a (pm gestionen la cobranza en sus 
fcs()cütivos Di-^tritus.

Concedtsr por cquidail un nuevo plazo para 
el pago de (U'cstacioncs.

Concediendo ocho (lias de licencia á la JEae.s- 
tra de la Escuela de nlfia.s [)oi' indisposición, y 
rlcjamloiil frente dol e.stabIecimiento álToña Fran- 
ci.sca Rivera.

Acordando el pago de 47 pesos 7-5 centavos 
con cargo al fondo de prestaciones, procedtsnte 
ÜI-- 17 libros talonarios (tara el cobi'o de las niisma-s.

Relativo al cumplimiento en I9 del mes dcl 
artículo 55 de la Ley electoral [lara Diputado á 
Córtes.

Dia 7.

Enterado el Ayuntamiento del acta anterior 
que aprobó.

Acordando someter á la- aprobación de la 
Jun ta  inmiici[)nl el presupuesto extraordinario 
[)or lu que se adeuda de años aníeviore.s á la Ju n ­
ta an
mar (■or el Gobiei'no.

Oficio dtí la. . Superioridad autorizando ia 
creación de una Escuela incompleta, con (d suel­
do do 240 (¡esos a.tmaleH.

Res()(-'cto a no lubt3rse (ireseiitudo reclama­
ro n  alguna por el reparto sujilctorio del año ac­
tual de 79 á SO.

ar d(3 Cárceles de Roncir, mandado for-

Impnosta la (Jorporacion de la Circular de 
13 del ipm rige relativa á que por Reíd orden de 
1 1 do Mayo de 1875 fueron declaradas propie­
dad dol Estado las casas de Rey, y por disposi­
ción (Icl Gobierno Supremo, la Hacienda las ce­
derá á los Avuntarni(3ntos.•/

Enterado del telégrama relativo al iioinbra- 
niionto de Slinistro de Ultrannu’ el Excmo. Sr. 
Don .José Eiduayen.

Acuerdo referente á las cuentas de presta- 
eáoiiea p6ft(3necientes al trim estre  que vemíió en 
Setiembre.

(¿nedó ent(3i’adii (3l Ayu ntaraiento de haber­
se remitido á la Exema. ])i()utacion los 33U pe­
sos 42 centavos á que ascendió la suscricion en 
favor d(3 los perjudicados de Almería, Miircia y 
Alicante.

Ajaronacion ()or hi Jun ta rríimicij)!!! del pro- 
yiícto (le pre.mpuesto extraordinario (.rara cubrir 
lo que se adeuda á la. Junta auxiliar de Cárceles, 
.se acordó el cúmphise de! artículo 147 de la Ley 
(tara los efe(jtos(iel 150 de la misma.

Acuerdo tomado en consecuencia á la mani­
festación dcl Sr. Rrf,‘s¡(iente referente á bagajes.

A cu(3i\1o tuniado re la tivo  á los que no han 
concun ido  á satisfacer la.s prestaciones.

Acuerdo de ((ue el dia 12 del próximo Ene­
ro se dé principio á los trabajos de caminos.

Acuerdo tomailo aciU'ca ile! e.serito que di- 
rig(3ii varios veednos al Excmo. 8r. Gobernador 
General, con motivo de timer conocimiento qim 
on breve la Difuitacion liabfá de emprender ios 
trabajos en la carrHttiru niimuro (h

Acuf'nJo roftírt3nte á la panul divisoria en el 
.sitúo de! Cem(3nterio, á que se c «trae la Circu­
la r  (le 2 4  de Mayo de ISGG.

Dia 01.

Leída y aprobada el acta anterior. ’ ‘ •
8e hace constar uo lnibt3r podido tener lugáf ‘ 

la S(3sion el 23 por falta de número suficiente 'de 
Concejales.

Acuerdo referente á los efectos timbi'ados 
existentes que se devuelven á lu Administración 
local (le Guuyaniila.

Acuerdo relativo á los efectos timbrados re- ' 
cibidos para su ex(M3ndio en el año 1,880.

Acuerdo relativo á las cédulas de vecindad 
recibidas para su espendio en el año 1880.

Acuerdo pura (sl cimiplimlento del artículo 
22 del Reglamento de 10 de Noviembre de 1874, 
reftíi'ente á la cuenta definitiva de cédulas del 
año 1379.

Acuerdo relativo á las instancias que de 
vuelve el Gobií3rno de los Concejales Onveljé, 
Vázquez y Canal, haciendo renuncia de dichos 
cargos.

Acuerdo á los escritos d<; renutiííia de Cii- 
Vídjé y Vázquez para reso!v(3rio en otra sesión.

Rtdativo al oficio de la Exorna. Diputación 
trasladando (í1 fado diejado en las cuiuitas de 
prestaciones y caminos del año lS(j7 á 08 en que 
tué Depositario Don Atauuel Oriol Rivera.

Enterado el Ayuntainionto de Imberse re­
mitido á la Jun ta auxiliar de (Cárceles de Ronce 
550 ¡leso.s 47 centavos por el presupuesto de 
1873 .1 79, y dos cuatrimestres de 79 á SO, que­
dándose díMidor (](} ejercicios cerrados y consta 
en prtísn}.)uesto extraordinario, S35 pesos 95 cen­
tavos.

Relativo á las cuentas de prestaciones y ca­
minos de los me.ses del actual año económico de 
72 á 80, Octubi'P, Noviembre y Diciembre.

Adjuntas, Mayo 24 de 1880. — El Secreta­
rio, Ita fic l Itod^'iyaez Zeno. — V9 B 9— El Al- 
calde, Aparicio.

-U TU N CSIO S P A r i T I O U L A M S .

Dia 21.

Aprobación dol acta anterior.
Se hizo constar que por consecuencia de la 

lluvia, no putlo celebrarse sesión el Domingo 14.
Enterado el Ayuntamiento de haber ingre­

sado en Noviembre último por arbitrios niunici- 
pah'S qu(3 j-ehicicnaii en el, libro do acta.s, la 
suma de 254 p^so».

Al propio timnpo quedó enterado de qn(3 en 
J7 de e.ste mes [»or recaudación de subsidio, ex­
pendio de efectos timbrados y cédulas de vecin­
dad, se habia remesado á la Adiuiiiiatracion lo 
cal de Gnayanillu.l.á79 pesos 4(> centavos.

También quedó impuesto de haberse recibi­
do para su expendio al publico varios efecto.S' 
timbrados, importante según factura á 29 pesos 
90 ceiitavü.s.

Acordóse el cúmplase de lo dispuesto por la 
Intendencia relativo á lu admisión como erradtjs 
de los sellos de ilustre Ü, 29 y 39 que establecen 
los artículos üO al 62 de la Rcál Cédula de )2 de 
Febrero de 1830.

Enterado déla Real órden de 10 de Noviem 
bre último relativo de que ú los Ayuntamientos

íh' Goasuliir do S. M. ('l Rey de Italia.

Por el presente y en ciimplimiecto de lo que 
previene t n sii upaitado 5 “ el r.rtíciilo 17 del oon- 
voiiio celebrado entni Esjuiña é I ta lia , ae anuiioia el 
fdllüciniiento (U-1 aiibdito italiano D on Costantiuo 
Musa, ocurrido «n esta C apiial, en donde se hallaba 
establecido, de jirofesiou relojero, á fin de que los (jafi 
se cousidcreii acreedores del finado, h.agan valer sus 
i'c3()ectivoa créditos debiilainento justificados dentro 
del léi'uiiun de tiointa días (jue al efecto se fijan ; 
ajjt'iüibido en edro caso <lc su (¡urjuicio. .

D ado en Riun'to -  Rico á 22 do Mayo de 1880.— 
E l R" A gle. Coirsiilur de Ita lia , Vicente Furiati. 3— 3

£i  V  í s  o

Con esta fecha he revocado el poder generalísimo 
qiio tenia conferido ;i mi dependicnie Don Fi'ancisco 
Ñnvella yBozzo; ((uedundo altamente satisfecho de 
sil buen desem(>cño durante el tiempo (pie ha ejercido 
mi representación, .

Puerto -  Rico, 22 de Mayo de I8SU. — Pablo 
Zar. 3—2

A C O S T A , tm j> re « o r  d e  <MO)l>iern0 <

Ayuntamiento de Madrid




